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Á  L A  E X G M A ,

COMÍSÍÓN PROVINCIAL

AS nobles tentativas realizadas de antiguo y  en 
diversas épocas por la Corporación, proviucial 
para organizar todos los servicios del H o s p ic io  

en armonía con los adelantos conseguidos por las cien­
cias educativas y docentes y  con los fines que se persi­
guen en este Asilo, revelan bien claramente los, gene­
rosos enipeños de los Sres. Diputados, y  la merecida 
importancia que han dado siempre á la educación de 
los asilados encomendados á su cuidado y  dirección.

Justo es rendir este homenaje de respeto á los se­
ñores Diputados que en varias épocas, y  especialmen­
te por los años de 1875,1876 y 1877, pusieron á contri­
bución toda clase de medios para establecer un nuevo 
régimen en el H o s p i c i o . Elementos existen en los acr 
tuales estatutos de aquel Establecimiento utiüzables. en 
la nueva reforma; pero hay oíros, que el toque de la
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experiencia y  el propio adelanto de las instituciones- 
escolares demandan su proscripción, ó, á lo menos, ra­
dical reforma, por resultar deficientes, impracticables 
ó baldíos por sus efectos. Tan firme resulta esta aser­
ción, que por todos los Sres. Diputados se viene reco­
nociendo la imperiosa necesidad de reorganizar los 
servicios del Asilo, impuesta por los escasos resultados 
que se observan en la enseñanza escolar y  por resul­
tar contraproducentes en la educación general de los 
acogidos.

No es, sin embargo, esta labor que intentamos em­
presa fácil, ya porque los vicios inveterados no se ex­
tirpan de cuajo en un solo momento y  de un solo gol­
pe, ya también porque las reformas que la ciencia y 
la experiencia aconsejan no pueden implantarse como 
el idealista las concibe, desde el momento en que siem­
pre habrá que adaptarlas á los medios económicos que 
nos ofrezca la situación del erario provincial; y ade­
más, porque en la hora presento, hasta que la Pro­
vincia tenga otro Asilo construido en consonancia con 
los adelantos pedagógicos, hay también que atemperar­
se á las condiciones generales que, sin sorpresa para 
nadie, dado su antiguo origen, tiene el actual. En suma, 
é importando ser prácticos, pretendemos que se haga 
todo aquello que la verdadera realidad consiente, ya 
que no podamos practicar todo lo que el ideal demanda; 
pero hacerlo en condiciones tales, que se sienten hases 
en que puedan descansar ulteriores mejoras y  se dejen 
abiertos horizontes donde puedan espaciarse nuevos 
desenvolvimientos de la cultura general.

Una de las reformas que en la organización actual 
se impone con avasallador imperio es la que responde 
á la necesidad absoluta de aislar á los asilados por 
edades, llevando este aislamiento nó sólo á la escuela,
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siüo al comedor, al paseo, á los recreos, al dormitorio, 
á todas partes, ea suma. No existe error más craso en 
materia de educación que mantener unidos en caótica 
confusión al párvulo, al púber, al adulto y  al anciano. 
El moralista, el fisiólogo y  el pedagogo estiman esta 
mancomunidad tan funesta, que su desaparición se im­
pone por universal consentimiento. Inútil y  vano alar­
de de erudición sería disertar aquí al tanto de las ra­
zones que abonan esta separación fecunda. Llevémosla 
á la práctica desde luego y  en la forma posible, pues 
si no tenemos un edificio completamente separado para 
los asilados de cada una de las cuatro edades, en el 
actual hay medios de aislarlos racionalmente para evi­
tar esa tendencia á la desmoralización, bastante exten­
dida por desgracia en los momentos actuales.

La filiación de los acogidos en relación con las 
prendas de vestir interiores, exteriores y de cama es 
otra reforma, aunque reglamentada, no planteada, que 
reclaman imperiosamente los más rudimentarios ele­
mentos de la higiene. El reparto semanal á granel de 
las prendas de vestir, especialmente de las interiores y 
de las destinadas á la limpieza corporal, es un foco pe­
renne de infecciones y  el vehículo más continuo y  per­
manente de toda enfermedad de carácter epidémico. La 
idiosincrasia oftálmica de este Asilo lo patentiza con 
triste elocuencia. Importa por consiguiente remediar 
este grave mal en lo posible, ya que totalmente acaso 
no sea dado por el movimiento constante y  diario de 
alta y baja en el pie de familia, si bien, exhumando 
antecedentes, hemos podido averiguar que hace bas­
tantes años existía en práctica esta saludable medida, 
llevando todas las prendas el nombre del acogido que 
las vestía.

Entremos en otro orden de consideraciones.

REGLAMENTO 7
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La educación del hombre es una labor sumamente 
compleja y delicada, doblemente si el educando, como 
le pasa al asilado en el H o s p i c i o , carece de las afeccio­
nes y ternuras del hogar, en cuyo seno encuentra casi 
siempre agentes externos á la acción educadora de la 
escuela que sirven de complemento á la misión del 
Maestro.

Por esto interesa grandemente llenar este inmen­
so vacío que se uota en el H o s p i c io , llevando la in­
fluencia de la educación á todos los lugares donde el 
asilado se mueve fuera de la escuela primaria. De 
aquí arranca la necesidad de otra reforma radical, 
aunque se Heve con alguna lentitud, á fin de respetar 
intereses creados y  acomodarla á nuestra realidad 
económica.

Para ello se destinará un número de asilados aptos 
y  de vocación decidida á la carrera del Magisterio, que 
reciban la preparación conveniente en la Escuela así 
llamada (preparatoria), en simultaneidad conla asisten­
cia á las aulas de la Escuela Normal.

Con el plantel de Maestros que así se forme se irán 
dotando las plazas de Inspectores, Ayudantes y aun 
de iMaestros auxiliares á medida que vayan vacando, 
ejerciendo entre tanto una severísima vigilancia sobre 
los primeros para qne no contraríen ó.neutralicen la 
acción educadora de la escuela, bajo pena de separa­
ción inmediata; y  sin perjuicio de que por ahora se 
destinen dos Profesores titulares que impriman esta di­
rección fuera de las clases en los repasos, juegos, etc., 
dirigiendo á estos Celadores.

La educación, por otra parte, ha de desenvolverse 
•en sus diversos aspectos, físico, intelectual, estético, 
moral y  religioso, en todas las edades de los educandos 
y  por procedimientos armónicos, á fin de mantener la
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unidad necesaria, sin descuidar ninguno de sus intere­
santes aspectos.

Para conseguir este capital objeto conviene que ia 
enseñanza escolar en sus tres grados revista un senti­
do enciclopédico y se halle bien eslabonada en todos; 
así que los estudios deben ser unos mismos en dichos 
tres grados, representados por la Escuela de párvulos, 
elemental y  superior, mejor llamada de aplicación ge­
neral, con las limitaciones, tonalidad y sentido propios 
de cada grado y  empleando procedimientos en armonía 
con la edad de los educandos.

Ninguna de las asignaturas prescritas por la ley de 
Instrucción pública puede omitirse, antea bien, toman­
do lo estimado por bueno y  útil en escuelas extranje­
ras, se agregan, entre otras, al cuadro, los trabajos 
manxholes y los 'paseos instructivos. El trabajo manual, 
que es simplemente juego en las escuelas de párvulos, 
desarrolla y educa las energías físicas y es preparación 
y  anuncio infalible de las aptitudes, tendencias y voca­
ción de los educandos para los ulteriores flnes de darles 
profesión, arte ú oñcio acomodado á sus talentos.

Por consiguiente, es una necesidad no sólo intro­
ducir en el plan de estudios los juegos y  trabajos 'ma­
nuales, sino también no coatraerlos sólo álas escuelas 
de párvulos, sino antes bien continuarlos en los tres 
períodos de. la primera enseñanza como todos los de­
más ramos, dándoles un carácter esencialmente re ­
creativo en el primero, conservando su virtualidad en 
el segundo, é imprimiéndoles en el tercero un sello 
característico según las aptitudes que se noten en el 
niño, encauzando ya'su tendencia á los ünes del arte ú 
oficio á que se pretenda dedicarle ulteriormente.

Las excursiones escolares ó paseos instructivos re­
presentan, además de un fin higiénico., un elemento

BEGLAMENTO- o
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10 HOSPICIO DE MADRID

poderoso, suave y  entretenido para mejorar su cultu­
ra, sobre todo si se adicionan con el complemento de 
formular los alumnos por sí mismos pequeñas diserta­
ciones en que aparezcan con toda sinceridad las impre­
siones que recojan en la excursión, sin perjuicio de 
que luego el Maestro las amplíe, complete y rectifique 
en lo que tengan de espejismo ó de error.

Lomo instituciones auxiliares de la escuela, propo­
nemos el planteamiento de algunas de indudables re­
sultados. Son estas: la creación - de un Museo escolar 
con carácter provincial, la reinstalación de la Bibliote­
ca escolar, la institución de las Cajas escolares de 
aherros y  las Conferencias pedagógicas entre los Maes­
tros de la provincia, independientes de las particulares 
que se den en el establecimiento en beneficio de los es­
colares y para ilustración del personal subalterno.

El Museo escolar provincial es además de una ex­
posición permanente, un fecundo acervo donde figura­
rán los productos de los trabajos manuales, objetos es­
colares y  artefactos-modelos de las artes y  oficios que 
funcionen en el Establecimiento. Al amparo de esta ins­
titución y  en correlación con ella se celebrarán Confe- 
rm cias pedagógicas éntrelos Maestros de la provin­
cia, la suerte de los cuales se mira siempre con interés 
por esta Corporación, aparte de que en este punto el 
propósito nuestro se aúna al sabio proyecto reciente­
mente formulado por el Ministerio de Fomento en con­
cordancia con las vacaciones escolares.

La reinstalación de la Biblioteca del H o s p ic io  es 
tanto más necesaria en cuanto que tal como hoy fun­
ciona y  dada la condición de las obras de que está do­
tada, resulta completamente infecunda.

Importa por consiguiente normalizar este impor­
tante servicio, expurgarle de obras inútiles y  dotarle.

J
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por el ancho y  gracioso procedimiento de los donativos 
y de la consignación en el presupuesto que la Diputa­
ción estime, de obras de sabor escolar y  de revistas 
ilustradas de artes y oficios.

Y  finalmente, se propone la instalación de una Caja 
escolar de ahorros.

Las cajas escolares de ahorros son una institución 
beneficiosa en extremo, no porque se crea, discurrien­
do con criterio estrecho, que paulatinamente y casi sin 
darse cuenta, se consiga con ellas reunir una cantidad 
más ó menos considerable, sino porque inculca en el 
niño la idea del ahorro y  consiguientemente se levan­
ta su espíritu haciéndole ineditar natural y  discreta­
mente en su porvenir, con lo cual se despiertan en él y 
toman fuerza después otras ideas que le inducen á pre­
ver las desgracias que mañana pueden sobrevenir, por 
efecto de la imprevisión ó del despilfarro, en el seno 
de una familia de que puede llegar á formar parte.

Libres los Profesores por los preceptos de la ley y 
por dictado racional de la ciencia para adoptar, dentro 
de la escuela, la organización escolar, métodos, proce­
dimientos y  formas de enseñanza que más se acomoden 
á su saber, á su criterio y  á las necesidades de la educa­
ción y  enseñanza, se crea una Junta de Profesores de 
instrucción y  de Maestros de Artes y  Oficios para que 
formen un plan de estudios, redacten programas y  en­
tiendan de otros particulares igualmente técnicos, que 
elevarán al superior conocimiento de la Excma. Dipu­
tación, la cual tiene el derecho y el deber de conocer­
los para que aprecie su bondad y  en su caso inspeccione 
y  exija su cumplimiento.

Seguramente no ha de olvidar esta Junta que se 
crea, respondiendo á la alta misión que se le confía, el 
sentido esencialmente educativo que ha de tener el

REGLAMENTO H
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12 HOSPICIO DE M ADRID-

programa doctrinal de la escuela ampliada de párvu­
los, tan acertadamente dirigida por el Sr. Macías; el 
doble sentido educativo y  docente del do la elemental; 
y  el de gran tendencia y  dirección prácticas y  de apli­
cación que deben tener los demás estudios y  enseñan­
zas del resto de las clases y  aprendizaje de los talleres.

En todas debe multiplicarse la acción común del 
Maejstro y  del discípulo, no proscribiendo en absoluto 
el libro, pero nunca considerándole como resorte prin­
cipal, ni menos único, en las tareas de la enseñanza. 
La viva voz, la experimentación directa, la reflexión, 
la presentación real y  directa de lo que es objeto de 
enseñanza, y  procedimientos de este tenor, son los re­
cursos más poderosos para educar ó instruir.

No obstante la libertad del jirofesorado en materia 
de metodología y procedimiento, el Diputado que sus­
cribe ha recomendado al Jefe de la primera enseñanza, 
y  éste, se ha dignado aceptarle en principio, um plan 
nuevo en la primaria española y  que obedece al mismo 
criterio, que la división del trabajo en las grandes fá­
bricas, que espero ha de dar grandes resultados, sobre 
todo constándome—como me consta—que lo ha de des­
arrollar el Sr. Castro cou verdadero amore y  con la 
inteligencia que le distingue.

Créase también una sección del grado superior, á 
donde pasen los alumnos del elemental para ampliar y 
completar los estudios, dándoles ya un verdadero sen­
tido de aplicación genérica.

Los Talleres-escuelas se encuentran hoy completa­
mente desnaturalizados; ni responden al fin lucrativo 
que persiguen las empresas particulares, ni mucho 
menos realizan la misión educativa y  docente que con 
un alto sentido trataron de imprimirles sus fundadores. 
Importa, por consiguiente, restaurar estas escuelas,

Ayuntamiento de Madrid



REGLAMENTO 18

1

conduciéndolas directa y  eflcazinénte á este interesante 
objetivo. Habría que sacrificar en todo caso los produc- 
tas materiales de los talleres al propósito de la educa­
ción artística y  cimentación del porvenir de los asila­
dos; pero no hay necesidad de esto, pues desgracia­
damente los talleres no son tampoco y en general 
reproductivos en las obras para particulares. Por tanto, 
en lo sucesivo se atemperarán en sus trabajos princi­
palmente á las obras provinciales, dedicando al apren­
dizaje un buen contingente de niños, y  sólo cuando las . 
circunstancias de la preparación lo consientan, se tra­
bajará para particulares, respondiendo personalmente 
los Maestros, si los ajustes que hagan no rinden por lo 
menos un 10 por 100 de beneflcio líquido para el Esta­
blecimiento. De todos'modos, para el acertado des­
envolvimiento y  buena marcha de estas escuelas prác­
ticas de Artes y  Oficios es de absoluta necesidad 
colocarlas bajo la dirección de un Administrador Jefe, 
Ingeniero industrial, mecánico ó persona de notoria 
competencia y de reconocida práctica en servicios ar­
tísticos, industriales ó mecánicos.

Este funcionario, apárte de la misión administrativa 
que se le impone, imprimirá á los Talleres-Escuelas 
con inteligencia, actividad y  celo el sello de progreso 
que acompaña hoy á todas las manifestaciones artísti­
cas é industriales, dando la necesaria unidad y  debido 
concierto á los trabajos de todos á fin de que produzcan 
buenos maestros de Artes y  Oficios.

La Escuela preparatoria  que se proyecta sin aumen­
to de gastos y sí sólo ensanchando la base que venía 
teniendo la de Telégrafos, con la adición de las cla­
ses especiales, responde en la reforma, sin faltar á la 
unidad de sus fundamentos, á dos direcciones distin­
tas que han de tener los estudios que en ella se den.

Ayuntamiento de Madrid



Unos han de revestir un carácter técnico y de aplica- 
S .  al mejor apreadizaje de las Artes y  Oflcros; o ™s 
han de ser informados en un sentido más 
y  científico, como base común y  cardinal paia los que . 
por sus peciüiares aptitudes reciban la ^
maestros, telegrafistas, carreras del ^
Dueden á la postre constituir un houi’oso patrimonio 
para los asilados cuando se emancipen, util^ndolos 
L te s  en el proceso de la carrera y  como toque de 
práctica en el auxilio de La enseñanza de sus com-

^^'"uéranse, en suma, al nuevo Reglamento_ otras re­
formas de menos importancia, pero encaminadas en 
conjunto á supeditarlo todo al alto fin que ^
Corporación provincial, que no es otro que la b leua 
crianza y  educación integral de los seres desvalidos 
colocados bajo su protección y  tutela, no sujetándol 
en poco ni en mucho á los rigorismos de un correccio­
nal, sino, por el contrario, apelando á los resortes de la 
persuasión, á ia organización escolar “ ^derna, q 
contrasta con aquélla que se encierra en la máxima 
bárbara: la letra con sangre entra.

Por esto observarán los Sres. Diputados, cuaudo 
lean este proyecto, la importancia que damos a la fun­
ción del Maestro en todas las esferas. Por esto también 
le concedemos, sin dejar de salvar las prerrogativas de 
la Diputación, tanta iniciativa en las reformas y  en e 
planteamiento de sus concepciones escolaies, peí o ele 
aquí han de arrancar también sus legitimas gloiias si 
realizan nuestras.nobles aspiraciones, o sus graves i 
poasabilidades si, después de todos estos respetos á su 
iniciativa y  á su competencia, fracasa la obra que con 
tanto ardor pretendemos llevar á feliz término.

Resta agregar que la nueva organización que p ie -

HOSPICIO DE MADRID
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p r e s u p u e s t o  d e l  Hos- 
ICIO mas q u e  e n  u n a  p e q u e ñ a  c a n t id a d ,  a l  p a s o  a u e  la

2  r  í-epresentar, bien Ileva-
co^sidracT ón ! economías de verdadera

Y terminamos consignando con gusto que para for 
mular este trabajo hemos oído y  recogido impresiones
p W o 'o u t 'lu s  pnecípslos depeudeucias dol Hos- 
PICIO, que las ha expuesto y  las ha suministrado con 
buena voluntad, distinguiéndose en esta tarea los se

i T p r f f f  r  Establecimiento;
M M k 'o t  Áu Eslelat y  Cetuboraíu; el
Méduo Sr, Aguirre, y  Hegeute do la imprenta Sr. Gui-

oue slSorih P“ r “ P"ta delque suscribe, uu expresivo voto de gracias.

E l  D i p u t a d o  V i s i t a d o r ,

<§H(j,ctiio (Beytntiozaín á o p a ñ a .

M ad rid  28 de M arzo d e  1887,

HEOLAMENTO j^g
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REGLAMENTO

T Í T U L O  P R I M E R O

D e  l o s  a c o g - i d o s

CAPITULO PRIMERO 

A d m isió n  y  s a l i d a  d e  a c o g id o s

A rticu lo  1.® Seráu adm itidos en este Establecim iento:
1 .° Los n iños procedentes de la In clu sa  de esta capital, des­

pués de haber cum plido c in co  años.
2 .°  Los que  sean naturales de Madrid y  su  provincia, siendo 

huérfanos de padre, y  tensan la edad de cin co  á Irece años.
3.® Los que teniendo padres se encuen iren  éstos im posibilita­

dos ó  sean pobres de solem nidad , y  los  que  sin ser de Madrid ó 
su provincia , lleven c in co  años de residencia en cualquiera de am­
bos sitios, acreditando ser pobres y  de buena conducta.

A rt. 2.® Para la adm isión de acogidos en el Establecim iento 
precederá siem pre la form ación  del oportuno exp ed ieiile . .A su 
efecto dirigirán los  interesados solicitud ai D irector de dicho 
A s ilo , acom pañada de lo s  docum entos siguientes; partida de bau­
tismo del que  solicita  ser asilado; certificación  de la Autoridad lo ­
cal de buena conducta de sus padres é igualm ente si son  pobres y
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de qué m edios se valen ))ara v iv ir ; certiflcación  de la Autoridad 
eclesiástica referente también á buena conducta de los interesados. 
E stos docum entos, unidos á la solicitud de ingreso, é  inform e dcl 
Director, pasarán á los  Sres. D iputados Visitadores, qu ien es, á su 
vez , en vista de los  dalos que  arroje e! expediente, darán dictam en 
acerca de si procede con ced er la adm isión  solicitada, e levan do  en 
caso aSrraativo el expediente á la Exorna. Diputación provincial 
para su  acuerdo defin itivo, y  de lo  contrario será devuelto á la Di­
rección  para com unicar su resolución  á los  interesados.

A rt. 3.® En casos de urgente necesidad podrá la Excm a. Di­
putación provincial d isponer el ingreso interino de los  acogidos, á 
reserva  de que  en el térm ino de dos m eses presenten  los intere­
sados en la D irección los docuraei.tos necesarios para form ar el de­
b ido expediente , y  de n o verificarlo serán dados de baja en el pie 
de familia del Establecim iento, com un icand o estas determ inacio­
nes a la Superioridad el Jefe local del m ism o.

A rt. -i.® Antes de ingresar los asilados en el E stablecim iento se­
rán recon ocid os  por el Profesor facultativo M édico á fin de asegu­
rarse que  DO padecen  enferm edad alguna contagiosa, pues de lo 
contrario queda sin  efecto la orden de ingreso; participando tam­
bién  el resultado á la E x c m a . Diputación provincial el D irector de 
Establecim iento.

El M édico de l E stabiecim ieoto  expedirá certificación h.aciendo 
constar el estado de salud de cada acogido a su ingreso, quedando 
d icho  docum ento en el expediente personal del acogido.

A rt . 5.® Practicado el recon ocín iien lo  facultativo, y  siendo éste 
favorable, se procederá por la Com isaría de entradas á efectuar la 
filiación de ios a cog id os, expresan do en el libro-registro el n om ­
bre, apellidos, edad y  naturaleza de aquéllos, asi com o el d e  su s 
padres, h aciend o con star si son  ó  n o d ifu n los. y  á solicitud y  por 
orden de qu ién  se reciben  y  en qué  térm inos, esto es , s i es con  
carácter defin itivo ó  interinam ente.

A rt. 6.® No ingresará en este Establecim iento ninguna p erso­
na por vía de corrección . Cuando el ingreso se digponga p or  orden 
d e  las A utoridades, el D irector lo  pondrá inm ediatam ente en con o ­
cim iento de los Diputados Visitadores, verificando, n o  obstante, di­
cho ingreso, previo el reconocim iento reglamentario.

A rt. 7.® La perm anencia do los a cogid os en e l Establecim iento 
será obligatoria hasta que  Ies corresponda in gresa ren  el ejército, 
exclu yen d o  de esta regla á los que  pidiesen  su  baja antes de pa­
sar á Talleres, ó  sea al terminar la instrucción  en las Escuelas ele­

'3
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REGLAMENTO 1 9
m entales; en tendiéndose que  aquel que  renuncie  á este deber 
queda sin derecho á ingresar de n u evo  en el A silo .

A rt. S ."  El Director acordará las bajas de los acogidos que  lo 
soliciten  por ccn d u o lo .d e  sus familias ó  en cargados, siem pre que  
no se hallen en el caso prescrito en el arlícu lo anterior. Sin e m ­
bargo, con  inform e del .Maestro del Taller á que  pertenezcan, y  
com probada la su ficiencia  en  el arte ú oficio  á que  se dediquen, 
podrá acordarse la baja antes del tiem po que  se fija aiiteriorm ente.

A l  t. 9 , ' La D irección  llevará un libro-registro en que  se anote 
la conducta  que observe cada a iog id o , y  aquel que  incurra en tres 
faltas graves será expulsado del Establecim iento, previa propues­
ta de la Junta de Profesores y  acuerdo Je la D iputación, cu yo  
cum plim iento corresp ond e al Director, participándolo á la Supe­
rioridad para que  conste y  á fin de evitar el reingreso del in te­
resado.

Art. 10. El total de acogidos será de mil qu in ien tos, y  su  dis­
tribución  en e l Establecim iento en  tres departam entos com pleta­
m ente Independientes, fuera de los servicios generales.

Habrá una dependencia  con  destino á los n iños párvulos; otra 
para los  que  habiendo cum plido och o años, se  hallen en Escuelas 
elem entales de primera enseñanza, y , p o r  ú ltim o, otra dependen ­
cia para los  acogidos de Talleres y  m ayores de trece años.

En virtud de lo  dispuesto en este articulo, queda  suprim ida la 
dependencia de ancianos, que irá desapareciendo á medida qr.e los 
actnalm ente recib idos dejen de existir, v iv ien d o  aislados de l resto 
de la  fam ilia mientras n o se extinga esta c lase  de asilados.

A rt. 11. Las tres dependencias á que  se refiere e l articulo an­
terior se subdividirán  en  varias s e cc io n e s , al frente de las cuales, 
y en cada una, habrá un Inspector, auxiliado por un .Ayudante y  un 
m ezo de serv ic io , no exced ien d o  cada una d e  ochenta acogidos.

A rt. 12. Habrá una sección  de cuarenta plazas que  se deno­
minará de oD isliogu iiios», a[ frente de la cual estará el In sp ector 
M ayor auxiliado por dos m ozos de serv icio . Para ingresar en esta 
sección , creada para prem io y estim ulo de los a cog id os  que  lo m e­
rezcan, será preciso que el propuesto n o tenga nota alguna desfavo­
rable en  el libro-registro de la D irección  de que habla e l art. 9.®, 
y  adem ás hacerse acreedor á aquella gracia  por su  conducta 
escolar, que estimará y  acordará la Junta de Profesores.

En esta sección  habrá diferente organización  que  en  les dem ás 
del E stablecim iento, dándose com ida especia l á los  acogidos é In s. 
pector Mayor, y usando un traje apropiado á su  distinguida c lase .

■
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Art. 13. Los g istos  que  origine esta sección  á más de los or­
dinarios, se sufragarán oon la dotación  consignada en e l presu­
puesto para este objeto.

1

CAPITULO III  

D is tr ibuc ión  d e  t ie m p o

A rt. 14. Los acogidos se levantarán á la cin co  de la mañana 
en verano y  á las seis en  invierno. A c to  seguido, y después de 
rezar la oración  d éla  m añana, que  recitará en alta voz, el inspector 
ó  A y u d a n te , o y én d ose  por todos con  la com postura , orden y  res­
peto d eb id o , doblará cada uno por si su  cam a, excep to  los párvu­
lo s , en cu y o  lugar lo harán las Celadoras.

A rt. 15. V erificado esto pasarán lo s  acogidos c o n  su s respecti­
v o s  encargados á la sala de aseo, y  de ésta, después de estar per­
fectam ente liu 'p ios , al com ed or, donde tomarán el desayu no, re­
zando alguna oración  apropiada antes y  después de toda com ida.

A rt. 16. Los acogidos, después del desayu no, irán á sus res­
pectivos Talleres, perm aneciendo e n  las salas de recreo  los  de Es­
cu elas basta la hora en  que  princip ien  las clases. E stos com erán 
á ¡as on ce  y  cenarán media hora desp uéí de salir de clase, y  los 
de Talleres una bora después d e  sus com pañeros. La hora de s i­
lencio  será de och o  á diez de la n och e , según convenga a las n ece­
sidades generales de l Establecim iento.

A rt. 17. En las horas de recreo se perm itirá á los acogidos en ­
tretenerse en jue.gos propios de su  edad, siem pre bajo la v ig ilan ­
cia  de sus Inspectores ó  A yudantes, que  cuidarán n o pronun­
cien  p a la b r a s  o b s c e n a s  n i  com etan  falta alguna. A sim ism o se co n ­
cede en los m eses de Junio, Julio y  A gosto que  duerm an siesta,

Art 18, T odos los d om ingos y días festivos se pasará revisla 
general de in sp ección  por el Director del Eslabtecim ienlo, en el 
s itio  y  hora que éste determ ine. E l Inspector .Mayor cuidara de 
dar las órdenes oportunas para que, con  ia debida anticipación se 
hallen form ados por seccion es , presentando e ! In sp ector 6 A y u ­
dante una relación nom inal de los acogidos que  á cada cual c o ­
rrespondan, siendo responsables d ichos funcionarios de cualquier 
falla que  se observe.

Art. 19, Pasada la revista, todos los acogidos, en correcta lor- 
m ación  con  sus Inspectores y  A yudantes, asistirán á misa, que
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será á las d iez  de la mañana en invierno y á las n u eve  en verano. 
D espués de este acto relig ioso, el D irector podrá con ceder sa­
lida ba^ta la hora que  señale á todos aquellos acogidos que  á su 
ju ick» lo m erezcan por la conducta  observada durante la  sem ana, 
y á los  que  se hubiere acordado por la Junta de Profesores.

A rt. 20. El prim er dom ingo de cada m es se permitirá salir del 
Establecim iento á los acogidos cu ya s  fam ilias ó  encargados lo  so ­
liciten de la D irección  el día antes durante las horas de oficina. 
Los que  n o hagan uso de este derecho saldrán de paseo en com u ­
nidad en la misma forma que  en los dem ás días festivos se d isp on ­
ga por el Jefe local del Establecim iento.

CAPITULO IV

T r a b a j o  ú  o c u p a c ió n  d e  lo s  a c o g i d o s

Art. 21, N ingún acogido estará dispensado de trabajar ni de 
prestar el servicio  que la D irección  le  ord ene, fuera de las horas 
de clase y  estudio, s ino por causa de enferm edad ó  im pedim ento 
físico apreciado por el M édico del E stablecim iento.

Todos los años, después de verificados los exám enes, habrá 
pase general de los acogidos párvulos á la E scuela  elem ental, y  de 
tos de ésta á la sección  superior y  á la Escuela de Carreras e s ­
peciales y  á Talleres, siem pre que unos y otros estén en  c o n d ic io ­
nes de verificarlo, atendiendo tanto al desarrollo físico com o in ­
telectual, sin que  la edad rija más que  en los casos generales y 
ordinarios, s iendo la de och o  años para los  prim eros y  trece para 
los segundos, cu ya  función  corresponde á la Junta de Profesores.

Art. 22. Para m ayor estim ulo al trabajo se dará á los acogidos 
pertenecientes á Talleres una adeh ila ó  gratificación m ensual que  
desigriará el Director, o ído  el parecer de los Maestros y  en arm o­
nía con  lo consignado para esta atención en el presupuesto.

Art. 23. Los a cogid os que  ingresen en Talleres y Escuelas e s ­
peciales n o po.irán pedir su baja hasta cum plida la edad de que 
trata el art. 7 .° , ni tam poco ser trasladados de una dependencia á 
otra sin acu erdo de la Junta de Profesores.
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C A P IT U L O  V

A s e o  y  s a l u b r i d a d
Art. 24. Todas las seccion es ó  dorm itorios se barrerán diaria­

m ente por el m ozo de servicio  de cada una de aquellas d ep en d en ­
cias, ayudado por los  acogidos, repartiéndose este serv icio  con  ab ­
soluta equidad, sin más excep ción  que por im pedim ento fisico ó  
por vía de prem io.

A rt. 25. El com edor, salas de aseo y  dem ás dependencias se ­
rán igualm ente cu idadas, para que  siem pre estén lim pias, b a jó la  
responsabilidad del In sp ector M ayor, que  enc.irgurá dieho servi­
c io  á los m ozos que corresponda hacerlo según la distribución de 
trabajos del Establecim iento.

Art. 26. T odos los  sábados recibirán los acogidos camisa lim ­
pia. Estas, com o las dem ás prendas de vestir, deberán usarse con  
una rotulación con venciona l para cada asilado, respondiendo á las 
conven iencias higiénicas.

Las fundas de alm ohada, sábanas y co lch as se  mudarán por 
seccicn es , siem pre que se  ju zgu e con ven ien te al m ejor servicio , y 
las mantas, co lch ones y  jergon es cu ando su  eslado y uso lo re­
clam en.

A rt. 27. Los a cogid os tendrán siem pre cortado el p elo , y  los 
que  lo  necesiten  se afeitarán todas las sem anas; unos y otros se 
lavarán los pies una vez por lo m enos cada m es, y  durante los m e­
ses  de verano tomarán los baños que  el Profesor Médico disponga 
de acuerdo co n  el Director.

Art. 28. L os acogidos que  cayesen  en ferm os de alguna grave­
dad ó  sufran padecim iento contagioso a ju ic io  del M édico, serán 
trasladados para su  curación  al HospiuO provincial. S in  einb.Trgo, 
habrá cuatro enferm erías en el E stablecim iento p ira a 'en der á los 
casos urgentes é ind isposiciones de poca dur.ición ; una con  d es­
tino á párvulos; otra p.ira adultos; la enferm ería especi.il de ojos, 
y  otra de convalecien tes.
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CAPITU LO V I 

R e c o m p e n s a s  y  c a s t i g o s
Art. 29. Las penas que  podrán im ponerse á los acogidos en e! 

E stablecim iento serán las que  acuerde la Junta general de P r o fe ­
sores y  Maestros de Taller.

A rt. 30. Guando un acogido sea in corregib le á pesar de que  se 
le hayan aplicado los castigos que  se determ inen, se procederá á 
su  expulsión  en  la form a prescrita en  el art. 9 .°

Art. 81, Siem pre que  algún em p leado tenga que  corregir cu a l­
quiera falta grave q u e  observe en  los acogidos, dará cuenta en el 
acto a la D irección .

A rt. 32. Las recom pensas que  puedan disfrutar los a cogid os 
serán las que  estab'ezca la Junta de Profesores, en tendiéndose que 
cu ando tengan carácter pecuniario habrán de atemperarse á la d o ­
tación consignada en  el presupuesto para cate objeto.

C A P IT U L O  V I I

A lim en to ,  v e s t id o  y c a m a  d e  io s  a c o g i d o s
A rt. 33. La ración  general será; para d esa y u n o , chocolate  

ó  sopa  de pan ; á m ed iod ía , sopa variada de pastas y  co c id o , y  
p or  la n oche para cen ar, guisado d e  carne. La ración  de distin ­
gu idos será: para d esayu n o, ca fé  co n  leche y  m edio pan ecillo ; á 
m ediodía, sopa  de pasta variada, co c id o  y  un princip io, y  por 
la n och e , un plato da gu isado y una ensalada cocid a .

Art. 3 i .  L a s  cantidades de los  diversos alim entos se sujetarán 
á lo que  en  cada presupuesto se con signe , según  las variacio­
nes que  se juzgue con ven ien tes.

Art. 35. A nualm ente se dará á cada acogido un traje, c o m ­
puesto de am ericana, 6 prenda análoga, pantalón  y. chaleco de 
paiTo, y  otro d e  verano, com puesto de b lusa y  pantalón de hilo ó 
algodón. A dem ás tendrán un traje de gala para asistir, con  c a p o ­
te  en  invierno, á ios actos p ú b licos y  oficia les. E l calzado y las 
gorras se renovarán según sea  necesario. Las cam as se  com p on ­
drán de catre de h ierro, je rgón  de lona con  paja de m aíz, co lch ón
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y  almohada de lana, dos sábanas, una funda, Ires mantas y  una- 
colcha  de cretona, procurando que  las camas de ios párvulos sez 
acom oden á su estatura.

T I T U L O  I I
Dé los eikapleados

CAPITULO V III

Art. 36. El personal adm inistrativo de l EslaLIecim leato se  
com pondrá  de

D irector, Jefe superior del Eslafalecimient'o, que  tenga titulo fa­
cultativo ó  profesional.

Interventor.
Com isario de entradas.
Oficial auxiliar de la D irección .
Oficial auxiliar de la liitervención .
Porteros prim ero y segu ndo y  Vigilante nocturno.
Escribientes y  O rdenanzas.

C u e rp o  d e  I n s p e c to re s
In sp ector Mayor.
D oce Inspectores dé sección .
D oce A yu dan tes de sección .
O cho Celadoras para párvutoS-

S i r v i e n t e s
Gua^iíá-Almacéú.
Despensero.
C o c in e r ó y  c in co  aytidantes.
MoSró's Jeslinadcts á la liinpieza: io s  qúe  anüaim ente se c o n ­

signe en presupuesto.
Veinticuatro lavanderas.
CoSturéraS: las que  anualm ente se con signe  en preáoputesto.
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Ig les ia
Capellán-D irector espiritual.
Sacristán M ayor de ia clase  sacerdotal. 
Sacristán.

C u e rp o  M édico
ün  Profesor M édico. 
Ayudante M ayor. 
Tres Practicantes.

H e r m a n a s  d e  i a  C a r id a d
L a s que  fije anualm ente la Diputación'.

Art. 37. T odos los  em pleados del Establecim iento serán n om ­
brados por la E xcm a . D iputación, excep to  los  escrib ien tes, or­
denanzas, m ozos, lavanderas y costureras, que  lo serán por loé 
Sres. Visitadores de l E stablecim iento.

Art. 88. A m edida que  vayan vacando la.s plazas de In sp ecto­
res y  A yudantes se proveerán necesariam ente en Maestros de 
primera enseñanza, tom ando estos ú ltim os, cu ando así se pro­
vean , el nom bre d e  In sp ectores segundos, y  ascenderán á prim e­
ros por riguroso turno de antigüedad dentro del escalafón que  se 
formará.

CAPITULO IX .

D e l  D i r e c t o r
A rt. 39. E l D irector es el prim er Jefe de! E stablecim iéuto, y 

com o la!, éncái^ado de cum plir y  hacer cum plir este Reglamento 
y  las órdenes que  rec ib a  de ia Superioridad.

A rt . 4 0 . Podrá con ced er las licen cias (Jue estim e con ven ien te  
á lo s  acogidos. A sim ism o podrá con ced er hasta q u in ce  días de l i ­
cencia á lo s  em pleados co n  anuencia  de lo s  Sres. V isiladcres

Art. 41. Queda autorizado para in ven ir  en cualqu ier servicio  
de los  que  le están encom endados hasta la cantidad 'de 90 pesetas, 
y  si excediera de esta suffia y n o pasara de 500, bastará co n  el 
asentim iento d e  los Sres. Visitadores.

A rt. 42 E n  ausencias y enferm edades ejercerá sus v eces  el In ­
terventor.
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A rl, 43. E slá  autorizado e l D irector para apercibir é  im poner 
m ultes por faltas com etidas en  el serv icio , siem pre que  n o  pasen 
ael haber correspondiente á seis dias.

A sim ism o  podrá acordar la su sp ensión  de un em pleado por m o- 
ivos graves, dando en los dos últim os casos cuenta á la E xcm a D i­

putación p or  con du cto  de los Sros, Visitadores, para que, con  p re ­
sencia  de los antecedentes que  hayan m otivado la determ inación , 
e s U m e ^  >“ 'eresado, acuerde la C orporación lo que  m ejor

26

CAPITULO X  

Del I n te r v e n to r
A rt. 4 4 . E l In terven tor estará al frente de la oficina del E s -  

tablecim ienlü y  será el encargado de distribuir á  los dem ás em plea­
d o s  de la misma los trabajos que  le en com ien de el D irector se°ú n  
convenga al m ejor servicio . Sus deberes y  ob ligaciones son  aque­
llos que se determ inan en  e¡ reglam ento especia ! de Interventores, 
q u e  se inserta á con tinuación  de éste.

CAPITULO XI

C o m i s a r í a  d e  e n t r a d a s
A rt. 45. Este N egociado estará á cargo de un Oficial con  los E s- 

cnbientc.s necesarios que  disponga la D irección  del Eslablecim ien. 
lo  de acuerdo con  los Visitadores.

Las obligaciones del m ism o son ;
1.® E xtender cuantos inform es se pidan á la D irección  rela ­

cion ad os cou  el personal de la clase de acogidos.
2 .“  Instruir los  esped ientes de ingreso en armonía con  lo  nue 

determ ina el art. 2,®

3. Llevar un libro  registro de solicitudes, de ingresos y  salidas 
de acogidos, ya sean éstas defin itivas, ya tam bién para el aprendi­
zaje de oficios con  ios  artesanos de Madrid y su  provincia , anotan­
d o  e  num ero de orden , nom bre y apellido del solicitante, su  d o ­
m icilio , objeto de la solicitud , fecha ue la presentación  de ésta de 
la petición  de inform es á las A utoridades y  de su  devolu ción  á la 
D iputación provincial para la debida reso lu ción .
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4.® Llevar otro libro  de alia y  b  ija diaria donde se  anoten todas 
las novedades de entrada y  salida de acogidos, con  u n  balance 
á su fina’ que  dem uestre el núnaero que  qu ed e  existente, en ferm os 
que  se liallan en les hospitales y  m an icom ios y  ausentes en uso 
de licen cia ,d 'u g a ios  ó  que  no han regresado en los días de salida.

5.^ Llevar asim ism o una hoja historial á cada acog id o  donde 
se anote su  filiación , y seguidam ente todas las vicisitudes por 
que  durante su perm aiienoi.i en el A s ilo  atravesare hasta ocurrir 
s u  baja definitiva en el mism o.

6.® Form ar, con  arreglo á las novedades m encionadas, todos 
lo.s días, á úllim  i hora, los vales de a lim entos, para que  por la 
Despensa se  entreguen á la C ocina los necesarios para las com idas.

7.® Form ar diariam ente, para su  rem isión á la Su .ierioridad, un 
estado q u e  m anifieste num éricam ente las altas y  b a jis  que  o c u ­
rran en el personal de acogidos.

8.* .Pasar al Capellán de l E stablecim iento, en  el mes de F eb re ­
ro de c  ida año, una relación  nom inal de todos ios acogidos p r e ­
sentes en la casa para el cum plim iento de Ig lesia .

9.® Form ar el día antes listas de los  acogidos que  deseen  disfru ­
tar la salida que  se les con ced e  el prim er dom ingo de cada m es.

10. Recibir diariam ente al público durante ias dos últimas h o­
ras de oficina para dar razóu de los expedientes y cuantos asun­
tos se relacionen con  los a cog id os .

11. Remitir al Profesor Jefe de prim era enseñanza una cé­
dula personal de cada acogido que  ingrese en el Estubleciraienlo, 
con  su nom bre, apellido y  edad, y  otra igual al In sp ector M ayor 

para que con  estos antecedentes sea destinado á la Escuela y  sec­
ción  que corresp on d a . A sim ism o Ies remitirá otra cédula  acusando 
la baja de cada  acog id o .

12. Y por últim o, exp ed ir certificaciones, licencias y cuanto 
•concierne á  los acogidos que pertenezcan ó  hayan pertenecido al 
Establecim iento, siem pre que por la D irección  so disponga.

REGLAMENTO 27

C . - á P I T U L O  X I I  

Del C a p e l lá n
A rt. 4i3. Sus ob iig ic io n e s  serán:
1.® Celebrar todos los dom ingos y  días festivos en la iglesia 

d e  la casa á las horas señaladas en el art. 19 de este Reglam ento.
2.® Confesar y dar Sagrada Com unión á todos los acogidos en
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la época de cum plioiiento de Iglesia , y , cu a n d o  el Profesor Médico 
lo disponga, á los enferm os.

3.® E xp licar la Doctrina Cristiana á todos tos acogidos tres días 
á la sem ana, d iv idiendo en tres seccion es ó  grupos la familia, c o m ­
prendiendo el prim ero todo el personal de Talleres, que  recibirá 
por lo  m enos d os  leccion es  sem anales; el segu ndo el de Escuelas 
elem entales, y el tercero el de párvulos.

4.® Concurrir al com edor para ben d ecir  las m esas, rezando las 
oraciones propias de este acto , perm aneciendo en aquél todo el 
tiem po que  dure c a la  com ida, dando cuenta a! D irector de las fallas 
que  notare en ésta. A sim ism o vigilará con  asiduidad y  diariam en­
te las enferm erías, corrigiendo cu a lqu ier abuso que  notare.

5.® Los dom ingos y festividades, desde la primera dom inica de 
A dviento  hasta la tercera desp ués de la Pascua de R esu rrección , 
con clu id o  q u e se a  el Evangelio, dirigirá á los acogidos una plática 
doctrinal, dando siem pre á la D irección  el correspondiente- aviso 
el día antes en que  se predique.

6.® El Capellán tendrá á su  cargo el cuidado y gob iern o de la 
iglesia, recibiendo b a jo  iaveiilario las alhajas, ropas y  utensilios 
que correspoudan al cu lto .

7.® Llevará un libro  de defunciones donde sentará las partidas 
de los acogidos que  fallezcan dentro del E stablecim iento, exp i­
d ien do las certilícaoiones q u e  se te pidan sobre este p.artioular, 
presentándolas en la D irección  á fin de que  se autoricen con  el 
V.® B .® del D irector y  sello  del Establecim iento.

8.® Cuidará de la capilla ardiente que  se instalará para todas 
las defunciones.

9.® Tendrá á su  cargo la com pra de cera, oblata y  dem ás gas­
tos m enores que  en la iglesia ocurran, presentando inensualm ente 
las cuentas en la D ireoción después de com probadas por el In ter­
ventor.

A sim ism o llevará un libro en la lorma que se previene en lo 
que  se relacione con  la In tervención  para anotar cuantos asuntos 
se refieran á la Colecturía, debiendo estar v isado por la Direoción.

10. En fin de cada m es expedirá certificación de las m isas que 
se hubiesen celebrado, expresando por quién  fueron aplicadas y  su 
im porte ó  lim osna.

11- El Capellán no podrá ausentarse del E stablecim iento sin 
que  en  su  lugar quede la persona que haya de sustituirle y siem pre 
con  con ocim ien to de la D irección.
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C A riT ü L o  x r n  

Del S a c r i s t á n  M ay o r
A rt. 47. El Sacristán Mayor es el encargado inmediato del Ca­

pellán para atender á cuantos servicios sean necesarios y  que aquél 
le ordene. Será de su obligación  turnar por sem anas en la celebra­
c ión  de la misa que diariam ente ba de tener lugar en la iglesia del 
E stablecim iento, excepto los  días festivos y  dom ingos que dirá la 
de alba, y  el Capellán la misa m ayor. Para ser ayudado en sus tra­
bajos se le agregarán d os  acogidos con  el carácter de acólitos, y un 
sacristán lego para liacer la lim pieza de ia iglesia.

CAPITULO X I V  

Del I n s p e c t o r  M ay o r
A rt. 43. Las obligaciones de l In sp ector  .Mayor serán:
1.® E jecutar cuantas órdenes reciba de la D irección , n o  p o ­

d ien do ausentarse del E stablecim iento sin su perm iso.
2.® Cum plir y  hacer cum plir á sus su bord inad os las órdenes 

que  reciba de los  Profesores de las distintas escuelas del E.stable- 
c im ien lo  en lo q u e  se relaciona con  la educación  dentro y  fuera 
de la escuela.

3.® Vigilar sobre  el exacto  cum plim iento de los In sp ectores , 
A yudantes y  m ozos de serv ic io , á cu y o ,e fe c to  llevará un libro re­
gistro en que  anote díariariiente cuantas fallas observe , p on ién ­
dolas en  con ocim ien lo  d e  la D irección  en el parte de n ovedades, 
que entregará á la hora de silen cio .

4.® Girar diariam ente visitas á las Secciones para ver  si Ja lim ­
pieza y  aseo se llevan  á debido efecto, s iendo responsable ante la 
D irección del exacto cunip lim ien lo de este sei v ic io , así com o de 
vigilar ricurosaineiile la hora de silen cio , en que cada acogido ha 
de iiallarse acostado en su respectiva Sección  bajo la responsabi­
lidad de su  inm ediato je fe .

5.® Al ingresar los acogidos en el E slablecim ienlo pasará una 
nota al In sp ector de la Sección  á qu e 'a q u é llos  sean destinados, 
cu idando de que puiitu ; Iniente se inscriban en la relación parcial
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<¡ue en cada departam enlo ha de llevarse para la deb ida  com pro­
bación  de alta y  baja del personal.

6.® Vigilar que las prendas que  usan los  acogidos se hallen en 
e l m ejor estado p osib le , cu idan do de renovar aquellas que  por su  
estado iü requieran, á cu y o  efecto dará las órdenes oportunas con
e l  c o r r e s p o n d i e n t e  ped id o .

7 ® G irar diariam ente visita á la cocin a  y  probar las com idas; 
y para com probar á la D irección  que  aquéllas están en las m ejo ­
res con d icion es  presentar una prueba de tocias las com idas al
D irec to r  d e l  E s t a b le c im ie n to .

8  ® Cuidar de que  los acogidos que se  hallen en ferm os sean d e ­
bidam ente llevados ante e l .Médico, asi com o aquellos que  por 
cualquiera causa !o  necesiten  y  llegue á su eon ocim  ento.

9,® Prestar su con form idad en  los pedidos de los In sp ectores e 
S ección , después de re co ro c e r  justa la causa que  los ractiva.

c a p í t u l o  X V

De lo s  I n s p e c t o r e s
Art. 49. Las ob ligaciones de los In sp ectores son:
1 ® C um plir y  acatar cuantas órdenes em anen de la D irección .
2.® Estarán en un iodo á las órdenes de ios Profesores en lo  q u e  

se relaciona c o n .la  educación  dentro y  fuera de la escuela.
3.® Vigilar la lim pieza y  aseo de los  n iños confiados a su  cu i­

dado y  las habitaciones y  cam as que  ocupen  éstos.
4.® Dar cuenta en  el acto al In sp ector  Mayor de las novedades

que ocu rran  en  su  departam ento.
5.® R espon der directam ente de las ropas de vestir y cam as 

de los acogidos que  estén  á su  cu idado, ias cuales recib irán  bajo 
inventario y  ba jo su  firma en el A lm a cén .

6  °  El tiem po de servicio  que  han de prestar los In sp ectores y  
sus A yudantes se fija rá -p or  la D irección , oyen d o  á la Junta de 
Profesores y  Maestros de Taller.

7.® El Celador que  reciba un  n u e v o  acogido le  llevará inm e- 
d ia fa y  personalm ente á la  peluquería del Establecim iento y de 
allí al balneario, en donde se le dará un baño general de agua tem ­
plada si el .Médico n o ordena lo  rontrario. '

8.® Estas operaciones, com o todas las que ejecute este funcio­
nario con  el acogido, debe hacerlas con  verdadera d iscreción  y
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cariño, tom ando todas las precauciones necesarias para no afligirle 
ni asustarle, inspirándole confianza y  ánim o.

9.® E n  el m ism o balneario se tendrá ya dispuesta toda la ropa 
necesaria y  d e  reglam ento para vestir al acog id o , retirándole 
toda la que  hubiera traído de su casa.

10. Cada In sp ector llevará un libro-registro en  el que  inscribirá 
á todos los niño.s de su secc ión .

11. Cuidarán los  In sp ectores y  A yudantes de que los n iños en 
el com ed or guarden la com postura y  s ilen cio  debidos al lugar en 
que  se encuentran.

12. Les enseñarán durante la com ida las reglas de urbanidad, 
cortesía y  d ecoro  necesarios.

13. Antes de entrar los n iños en  la clase de enseñanza les pa­
sarán los  In sp ectores  una revista escru pu losa  de aseo y  lim pieza.

14. No se retirarán los In sp ectores  hasta que  obtengan e l per­
m iso del Profesor respectivo.

15. El Inspector deberá presentar nota á ío's Profesores de las 
altas y  bajas diarias de los  n iños de su sección .

16. M inutos antes de la salida de clase  estarán preven id os  los  
In sp ectores para recibir á los niños.

17. El In sp ector de b  sección  de P árvu los  hará q u e  las Cela- \ 
doras cu iden  ba jo su responsabilidad de los n iños de este de­
partam ento. d istribuyéndolos en grupos de ve in te , que  cada una 
ha de vigilar conven ientem ente.

CAPITULO X V I

C u e rp o  F a c u l t a t i v o  M édico

A rt. 50. Para el cu idado y  asistencia de los  acogidos que e n ­
ferm aren habrá un Profesor M édico, un A yu dan te M ayor y  tres 
Pr.icticantes.

A rt . 51. Las ob ligaciones de d icho P ro 'esor  serán;
1.* Visitar diariam ente las enferm erías a prim era hora de la 

m añana para con ocer  de las d o len cias y  enferm edades q u e  pa d ez­
can los  a cog id os, y , con  con ocim ien to  de ellas, recetar las m ed i­
cinas y  alim entos que  con cep tú e  necesarios para su  curación , ó 
d isponer su pase á los  hospitales de la p rov in cia , siem pre que 
aquéllas presenten carácter alguno de gravedad y  que  á su  ju ic io
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n o hubiese probabilidad de consegu ir su alivio  en los tres ó  cuatro 
días prim eros.

2 .*  A cu d ir inm ediatam ente al E stablecim iento, tan luego com o 
recibiese aviso, á causa de circunstancia urgente que  lo  ex ija .

3.* E xam inar detenidam ente, después de la visita dipria, los 
recetarios form adqs por los Practicantes, estam pando en  ellos su  
firma.

4.® Firmar asim ism o los va les de leclie , sanguijuelas, bragueros, 
gafas, etc., que  exijan  esta circunstancia para su  validez.

5 .‘  Extender con  toda la expresión  debida las cerlificaoiones 
de los  acogidos que  falleciesen  dentro del E stablecim iento, y  cuan­
tas de su com petencia fuesen necesarias.

6.® R ccoqocer á los acogidos que  ingresen en el E stablecim ien­
to , á  fin de adquirir la  seguridad de q u e  DO padecen en ferm eda­
des contagiosas é  inconven ientes, de con form idad c o n  l o  p rev en i­
do en el art. 4.® de este reglamento.

7.® In form ar sobre las reclam aciones de los  acogidos que  a le ­
guen estar im posibilitados para el trabajo.

8 .“ V igilar respecto del buen  orden de las enferm erías y  d e s ­
em peño de las ob ligaciones de los Practicantes y  dem ás individuos 
al servicio  de ellas, dando parte á la D irección  de cuapto con sid e­
re digno de participarle para el oportuno rem edio.

9.® En caso de enferm edad ó  ausencia  de l P rofesor M édico le 
sustituirá por 24  horas el A yudante M ayor, designándose e o  ese 
tiem po un Profesor del Cuerpo que  sustituya á aquél.

Art. 52, El A yudante M ayor estará á las órdenes del Profesor 
facultativo y  cuidará de los servicios que  éste le encargue.

CAPITULO X V II

P r a c t i c a n t e s
A rt. 53. Las obligaciones que  corresponden  á los Practicantes 

serán:
1.® A com pañar a! Facultativo en la visita diaria, así com o tam ­

bién  en cualquiera otra ocasión  que un accidente extraordinario 
reclam e su  presencia.

2.® Anotar en sus respectivas libretas, con  la m ayor claridad 
y sin  ningún género de abreviaturas, las m edicinas y  alim entos 
que e l Profesor ordenase.
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3.® Adm inistrar dichas m ed icin as á los enferm os con  arreglo 
-á las órd enes é  in sln icc ion es  que d e  aquél reciba.

4 .“ Sangrar, poner cantáridas, sanguijuelas, e tc ., cu ando fuese 
preciso .

5.® Prestar su asistencia ó  socorro  en cualquiera novedad que 
ocurra , ínterin se presenta el Profesor, á quien  hará avisar in ­
mediatam ente, com o asim ism o a! Director, si así lo  requiere ei 
ca so .

6.* Dar parte á la Com isaría de entradas, p or  m edio de pape­
leta autorizada con  su  firm a, de los acogidos que, por d isposición  
facultativa, deban ser trasladados á los hospitales, ájfin de ;ex ten - 
deries la correspondiente baja.

7 .*  Llevar el alta y  baja de tas enferm erías del Establecim ien­
to , dando parte de ellas diariam ente á dicha oficina con  e x p re ­
sión  de las dietas.

8 ." Cuidar de la buena con servación  de los m edicam entos que 
hubiese en el b otiq u ín , e! onal estará á su  cargo.

9.® y  ú ltim am ente, cu idar y  vigilar, ba jo su más estricta res ­
ponsabilidad, del buen  orden de las enferm erías y  asistencia de 
los  enferm os.

Art. 64. A dem ás d e  la visita facultativa y  horas que  deben 
asistir á la enferm ería para sum inistrar los m edicam entos á los 
enferm os, habrá una guardia perm anente de un Practicante, en 
cu y o  servicio  turnarán, n o pu d ien do  ausentarse d e ! E stab leci­
m iento, sin  noticia  y  perm iso del Director, aquél á quien corres­
ponda.

A lt. 65, Terminada la visita, el Practicante de guardia pasará 
nota á la D irección  m anifestando haberse hecho cargo del servicio , 
á fin de tener el deb ido con ocim ien to y  ser llam ado en caso de 
n ecesidad , dándose cuenta á los Sres. V isitadores.

REGLAMENTO 33

C APITU LO  X V III  

H e r m a n a s  d e  l a  C a r id a d
Art. 66. Las Hermanas de la Caridad se  som eterán á cuantas 

d isp osiciones rijan por virtud de este Reglam ento, reconociendo 
com o su  Jefe inm ediato al D irector del Establecim iento, y estarán 
encargadas de lodo  el se rv ic io  de alm acén , cocin a  y  despensa, a si 
c o m o  de las enferm erías, bajo la dirección del Profesor m édico.

S
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CAPITU LO X I X

Del P o r t e r o  M a y o r  y d e l  s e g u n d o
Art. 57 . Lds ob ligaciones d e l Portero M ayor y  Portero segun­

do serán:
1.® "Vigilar constantem ente en la Portería de l Establecim iento- 

desde la hora en  que  se abran las pueitas hasta que  se cierren , en ­
tregando las llaves al Vigilante de n oche, y  alternando en el ser­
v icio  en la form a m ás con ven ien te  y  que  la D irección  disponga.

2.® Llevar un libro-registro en que  se anote con  toda exactitud 
cuanto entre y  salga del Establecim iento perteneciente al m ism o, 
pasando una relación diaria á la hora de cerrar las puertas á la D i­
rección , que  com prenda cuantos ob jetos hayan sido anotados en 
d icho libro-registro. Pava auxiliar este serv ic io  habrá en la P or­
tería un E scrib ien te  y  los  ordenanzas n ecesarios.

3.® Tener en su  p od er la  llave de la puerta de carros y  respon­
der igualm ente de la seguridad en ambas puertas, cu idando no 
salga n ingún  acogido sin  el com petente perm iso escrito firmado 
p or  la D irección .

4  ® H acer que  cuantas personas desconocidas entren y salgan 
en el E stablecim iento llevando capa lo hagan desem bozados, com o 
asim ism o los em pleados subalternos y  operarios, á quienes bajo 
n ingún  pretexto se permitirá hacer lo  contrario.

5.® Prohibir á ios  operarios salir del E stablecim iento fuera de 
las horas ordinarias, á ex cep ción  de aquéllos que  presenten el 
com peten te  perm iso escrito , é  im pedir tam bién que  los  acogidos 
que  hayan  sido expulsados entren en e l loca l sin  la debida auto­
rización .

6.® Cuidar de la lim pieza y  aseo de la Portería y  recibir á la hora 
de cerrarse los talleres las llaves que  los  M aestros entregarán.

CAPITULO X X  

Del G u a r d a - A l m a c é n
A rt. 58. Las funciones de este em pleado serán:
I,® R ecibir y  cuidar do cuantas prendas y  utensilios ingresen 

en  el a lm acén , así com o su distribución  para el uso de los a co ­
gidos y  dependencias de la casa, llevando al efecto los  libros y
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cuentas correspond ientes, según  y  en la form a prevenida en el r e ­
glam ento de In terven cion es.

2 .“ E ntregarlas ropas ú otros efectos por m edio de libranzas, 
que  la In tervención  exp id iese , siem pre que  éstas se ba ilen  visa­
das p or  la D irección , las cuales le  servirán  d e  descargo en  la 
cuenta respectiva.

3.® Cuidar, ba jo su  responsabilidad, de que las camas y  ropas 
de uso diario se m uden cu ando sea necesario, haciendo entrega d e  
dichas prendas á los  In sp eclores d e  Sección  para que  las repartan 
debidam ente entre los acogidos que tengan á su cu idado.

4.® Entregar á la persona encargada del lavadero todos lo »  
lunes la existencia de ropa sucia, que  le  será devuelta tan p ron to  
com o la hayan lavado y  repasado.

5.® F orm aren  fin de cada m es un estado de cuantas prendas 
se hayan sum inistrado, acom pañado de sus com probantes, en tre­
gándole en la In terven ción  para su  exam en, con  e l ob jeto  de facili­
tar la form ación  de la cuenta que al term inarse e l año debe p a ­
sarse á la D iputación . De este docum ento se  sacarán dos copias:, 
una para las oficinas de la D irección  y  otra para el G uarda-Al­
m acén .

6 ® Firmará el inventario que  todos los años ha de form arse 
p or  la In terven ción  á fin de responder de cuantas existencias ten ­
ga á su  cargo.

7.® Las ropas estarán m arcadas co n  el se llo  que  para este 
objeto se use, procurando tenerlas separadas p or  seccion es  y  su 
num eración  correlativa con  rotulación  personal.

8.® Para ayudarle en  el cum plim iento de su  deber se le  asig­
nará un  E scrib ien te  y  dos Ordenanzas de la clase d e  acogidos.

CAPITULO X X I  

D e s p e n s a
Art. 59. El D espensero tendrá las siguientes obligaciones:
1.® Dar entrada y  salida á cuantos géneros y  artículos se ad­

quieran para el con su m o de los acogidos, en la forma prevenida e a  
lo concern iente  á la In tervención .

2,® Entregar todos ¡os  días al C ocinero en presencia del In ter­
ventor los géneros necesarios que  se libren por la oficina corres­
pondiente.
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8.® Cuidar q u e  las raciones de pan se hagan con  igualdad, y 
q u e  se observe el m ayor esm ero y  lim pieza en todos los actos de 
su  dependencia .

CAPITULO X X I !

C o c in e ro
A rt. 60. E ste  em pleado será responsable de toda falta que  se 

Tiole en la con dim entación  de las com idas, asi com o si no estu ­
v iesen  dispuestas á la hora que se señale por la D irección , tenien­
do el m ayor cu idado y  vigilancia, tanto de las cantidades que  re­
c ib e  com o de las raciones que entregue para servir en  ios com ed o ­
res y  dem ás dependencias.

Tendrá á sus órdenes para auxiliarle  en los  trabajos de su 
cargo  c in co  m ozos, que serán los que  sirvan las com idas á los a co ­
g id os  é In sp ectores  y  A yudantes,

CAPITULO X X I I I  

P o r t e r o s - C o n s e r j e s
Art. 61, Los Porteros-Conserjes perm anecerán en  su puesto 

d u ran te  las horas de clase y  el tiem po q u e  los Profesores les or­
den en .

Art. 62. Usarán e! uniform e que  les facilite el E stablecim ien­
to, el cual será com o uno de sus em olum entes.

A rt . 63. E l haber que  disfrutarán estos dependientes será el 
q u e  se señalo por ia D iputación.

A rt . 6á. Los Porteros-C onserjes de las Escuelas n o serán re­
m ov idos de sus cargos m ás que  á propuesta de la Junta de P ro fe ­
sores.

A rt . 65. El núm ero de Porteros-Conserjes que  han de tener las 
E scuelas se acordará por la Junta de Profesores, y  su e lección  y 
nom bram iento se hará p or  los  Sres. Visitadores.
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D e frece años eii adela.tte.

T I T U L O  I I I
Ecluca,o»<5n é  inestruooi<Su

C A P ITU LO  X X IV  

E d u c a c i ó n  é  In s t ru c c ió n
Art. 66. La vida escolar <iel acogido com prenderá los p er iod os  

s ig u ien tes ;

H asta los ocho años   Escuela de párvulos.
D e ocho á trece años   Enseñanza elem ental y superior.

Repaso y  am pliación de la prim era 
enseñanza.

Escuela preparatoria y clases esp e­
cíales.

T alleres-E scuelas.
Art. 67. A l recibir el P r o f e s o r  J e f e  de prim era enseñanza un 

n u evo  aliirano acom pañado de la cédula  de adm isión  que  expida 
la Com isaría de entradas., abrirá su  expediente  personal, el que- 
n o terminará hasta después de sentar su  baja definitiva.

Art. 68 Este expediente com prenderá: cédula de adm isión , 
clasificación  del exam en de iogie.so en cada una de las e scu e las , 
resultado de los exám enes sem estrales y  anuales, quejas de los  
Profesores, nota de los prem ios que  ob tien e , parles de enferm edad, 
licen cia , etc ., muestra de sus trabajos escolares, baja definiti­
va, etc ., etc.

Art. 69 . Los ejercicios de gimnasia deben practicarse por tod os
los acogidos del Establecim iento desde que  ingresen hasta que- 
cum plan por lo m enos la  edad de diez y och o años.

Art. 70. La Junta de Profesores y  Maestros de Taller, ó  Junta 
general, fijará anualmente un sistema de prem ios y  castigos, pro­
puesto por los Profesores Jefes y Maestros, y  después de aprobado, 
se pondrá en práctica en todo el E stablecim iento.

Art. 7 i ,  Dentro de todas y  cada una de las Escuelas- usarán 
los alum nos una b lusa  especial para su m ejor aseo, lim pieza y  
buen  aspecto.
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Art. 72. E l Profesor de Gimnasia formará parle de la Escuela 
d e  prim era enseñanza y  será uno de lo s  Vocales de aquella Sec­
c i ó n  en  la Junta general de Profesores.

CAPITULO X X V  

C u e rp o  d e  P r o f e s o r e s

A.rt. 73. El personal de Profesores se com pondrá de

Escuela am pliada de párvulos.

Un P rofesor Jefe,
Un Profesor a u x ilia r , con  obligación  de asistir á clase de 

« d u lto s .
Dos A yudantes de la clase de acogidos aspirantes á Maestros.

E scuela  elemental, superior y  de adultos.

Un Profesor Jefe , con  carácter de In sp ector  facultativo de la 
prim era  enseñanza.

N ueve Profesores auxiliares.
Un Profesor de G im nasia.
D iez alum nos aspirantes á M aestro, de la clase de acogidos,

Salón de estudios.

D os Profesores auxiliares, con  obligación  de asistir á la clase de 
adu ltos.

E sciíela preparatoria  y  clases especiales.

Dos Profesores: uno de ellos Jefe.
Otro de Pedagogía, que á la vez estará al frente de la B ibliote­

c a  y  M useo escolar prov incia l, y  que procederá de los auxiliares 
d e  la Escuela elem ental.

Un Profesor de Dibujo.
Un A uxiliar de Dibujo.
Un Profesor Mercantil y  de Taquigrafía.
Un Profesor do Música.
O ch o A yu dan tes de la clase de acogidos.
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l i

CAPITULO X X V I  

E s c u e l a  d e  p á rv u lo s
Art. 74. Los n iños que entren en el Establecim iento y  n o hu ­

b ieren  cum plido och o años serán destinados á la E scuela  de pár­
vulos.

Art. 75. La Escuela ampliada de párvulos tiene por ob jeto  pro­
porcionar á los niños la ed u cación  física , intelectual, estética, m o ­
ral y  religiosa propia d e  su  edad, m ediante la aplicación  de los 
m étodos, procedim ientos y  form as de enseñanza recom endados 
p or  la experiencia  y  los  m odernos adelantos de la Pedagogía.

A rt. 76. Los ejercicios en  esta Escuela consistirán  en:
1 .“ O raciones, con versacion es y  cantos de carácter religioso 

apropiados á la edad de los educandos.
2.® Marchas y  ju eg os  gim násticos acom odados á los ejercicios 

■que lengar, lugar en las clases.
3.® Cantos apropiados á estos ju egos , y  m archas.
4 .° L ecciones sobre ob jetos, ju egos y  trabajos m anuales.
5.® Trabajos de jardinería, agricultura y  botánica prácticas.
6.® Las enseñanzas prevenidas para esta clase de E scuelas, 

versan do principalm ente los ejercicios sobre Doctrina Cristiana, 
urbanidad, lectura, prelim inares de escritura en  pizarra, cálcu lo y 
geografía, adaptándolos á la eJad de los niños.

Art. 77. Los a lum nos de la E scuela  de párvulos pasarán á la 
elem ental á la edad de och o  años, excep to  aquellos q u e , á ju ic io  
de la Junta de Profesores, puedan pasar antes ó  después, atendido 
su  desarrollo físico.

A rt. 78. E l pase de los n iños de la Escuela de párvulos á la 
elem ental se efectuará lod os  los años á princip ios de Septiem bre y  
en  la forma y  con d icion es  que  determ ine la Junta de Profesores.

Art. 79. E l Profesor d e  párvulos remitirá al Profesor Jefe de 
primera enseñanza elem ental los  docum entos que  éste reclam e 
para la form ación del expediente personal de cada a lum no.

A rt. 80. E l Profesor ele párvulos llevará todos los libros regis­
tros que  orea con ven ien tes  para el buen  régim en y  gobierno 
de su  Escuela.

Art. 81. Los n iños que  asistan á la Escuela de párvulos estarán 
com pletam ente separados en  todos sus actos de los n iños que
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asisten á las Escuelas elem entales, y m uy especialm ente en las- 
lioras de recreo.

CAPÍTULO X X V U  

Del P r o f e s o r  d e  p á rv u lo s
Art. 82. Las obligaciones de este Profesor son;
1.® Dar ejem plo de respeto y subord inación  á las Autoridades 

locales y  superiores en las Escuelas y actos exteriores, y  hacer 
que los alum nos, dentro y  fuera, den iguales m uestras de respeto 
y  sum isión .

2 . Asistir con  puntualidad á las clases y couparse dentro de 
las horas designadas á ellas en  ia ed u cación  y  enseñanza de los 
n iños.

3 ." Redactar, com o ijonen le, oyen d o  á su  A uxiliar, los  prot<ra- 
de su  Escuela, que  presentará á la Junta general,

4.® Cum plir con  las d isposiciones superiores y  hacer que  se 
observen  por su  A uxiliar y  demás subord inados.

5.® Siendo tan de necesidad  ia asistencia diaria de los n iños á 
esta clase de,Esquelas, el Profesor n o  las dispensará á lo s  alum nos 
ba jo n ingún  con cepto , pues en cu a lqu ier servicio  que  tengan que  
practicar éstos, se procurará sea siem pre fuera de las horas de Es­
cuela .

Sólo se exceptuará la asistencia p or  en ferm edad, y  nunca por 
licencias tem porales, á n o ser q u e  éstas sesn  justificadas p or  el 
M édico del E stablecim iento, ó  en  caso de epidem ia.

6.® E n  las visitas que  la s  Autoridades hagan á la Escuela ten­
drá obligación  el Profesor de tener á !a vista el Reglam ento, Re­
gistro de m atrícula y  demás que. ^  lleyén  en la E scu ela  para su 
buen  réginj.en.

7.® El Profesor de párvulos e s  e l Jefe de esta E scuela, eorres- 
pondjéndqle p or  tanto la d irección  de los e jercicios en ella y todas 
las dem ás a lribqoioiies concern ientes al cargo que  e jerce  y  á la 
responsabilidad personal del b u en  orden y  progresos en  la ense­
ñanza.

8.® C uidará d e q u e  e l P ro fe so r  auxiliar, d e ,la  E s c u e la  y  d em ás 
A y u d a n te s  p resten  e l s e r v ic io  c o n  toda p u n tu a lid a d , c u m p lie n d o  
su s  ó r d e n e s  c o n  la m a y o r  ex a ctitu d .

9.® T odos los  m eses pasará á la Junta da Profesores un estada
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del alta y baja que  haya experim entado el personal de la Escuela y  
d e  las fallas que  en e l serv icio  haya notado durante el mes á qué  
se refiera, si así lo  creyera conveniente, para la m ejor organización
y  maroha de la enseñanza,

10. El P rofesor de párvulos pasará á la D irección el día pri­
m ero de cada m es uij presupuesto de los carteles, lib ros  y  dem ás 
objetos q u e  necesite para la enseñanza y  sea preciso  aumentar ó 
reponer.

11. Si en el interm edio del m es ocurriese algún pedido extraor­
dinario,, com o  de escobas, com postura de bancos, entarim ado, r o ­
tura de cristales, etc ., lo hará, p or  m edio de un ped ido especial al 
Sr. Director.

CAPITULO X X V I l l

E s c u e l a  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a
A rt. 83. La Escuela de prim era enseñanza d e  este E stableci­

m iento tiene por ob jeto  y  fin la educación  é instrucción  en todas 
sus m anifestaciones.

Art. 8 í  Se div ide esta Escuela en clase elem ental y  clase 
superior.

Art. 85. La clase elem ental com prende las asignaturas si­
guientes:

Catecism o é  Historia Sagrada.
Lectura y  Escritura.
Aritm ética y  sistem a m étrico .
Gramática y  Ortografía.
L ecciones sobre objetos de Agricultura é Industria y  C om ercio .
Elem entos de Geograf.a ó  Historia de España, contrayéndola á 

las biografías de personajes, célebres.
Trabajos m anuales; y
Excursiones escolares.

Art. 86. Las asignaturas anteriores sedarán  en  cuatro sa lones 
de clase, denom inados de lectura , de esoriiura, de aritiuétioa y  de 
gramática.

Art. 87. L a  enseñanza d e l Catecism o é  Historia Sagrada será 
de lección  alterna con  la enseñanza de la Agricultura é Industria 
y Com ercio, que revestirán un carácter intuitivo.

Art. 83. Estas enseñanzas alternas se darán en  Iqs cu atro  sa lo ­
nes en  la priu;era hora de la c la se  de la mañana.
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A rl, 89, El Profesor ó  Profesores de cada uno d e  los cuatro 
salones se encargará de com unicar la enseñanza de aquella clase 
á  todos los n iños de la Escuela elem ental.

Art. 90. Estos estarán clasificados en  cuatro grupos iguales en 
n úm ero, denom inados A , B , G y  D .

A rt. 91. La lección  de cada asignatura durará una hora, in c lu ­
y en d o  en ésta el tiempo de entrada y  salida en las clases.

A rt. 92. Cada uno de los grupos pasará durante e l día por los  
cuatro salones de clase para recib ir en ellos todas las lecciones.

A rt. 93. El orden en que  ha de recib ir  estas lecciones cada
gru po puede ser el que  aparece en e l siguiente cuadro, ú otro 
análogo:

HOSPIOIO DE MADRID

S a l o n e s .  L e c t u r a .
E s c r i ­
t u r a .

A r i t ­
mética.

G r a -
m é t i c a ,

Grupos.

1.® hora Todos Religión ó  su alterna.
I  2.® «  A  B C D

3.® »  B G D A
4.® »  C D A  B

, 5.® )) D A B C

A rt. 94. E n  cada uno de los  cam bios de clase se permitirá á 
los  n iños algún descanso.

A rt . 95. Los trabajos m anuales se  efectuarán en días d eterm i- 
nados y  á horas con ven ien tes , que  el Profesor Jefe acordará c o n ­
sultando con  los A uxiliares.

A r l. 96 . Las excu rsiones esco lares  se verificarán de acu er­
do con  los Sres V isitadores en días elegidos por los Profesores y  
e n  reuniones que  verificarán para acord ar estos extrem os.

CAPÍTULO X X I X

C la s e  s u p e r i o r

A lt , 97. La clase superior com prende ias asignaturas s i ­
gu ientes:

1.® Repaso y  am pliación  de la prim era enseñanza elem enta!.
2.® Geometría.
3.® G eografía ó Historia de E spaña; y
4.® Urbanidad.
A rt. 98. A esta Escuela pertenecerán ios n iños q u e  en virtud de
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lo s  exám enes de fin de curso obtengan  el pase por hallarse bien 
dispuestos en las asignaturas de la clase elem ental.

A rt. 99. Se procurará por todos los  m edios posibles que  cu an ­
tos n iños salgan á E scuelas-Talleres á la ed ad  reglam entaria, ha­
yan  pasado por esta Escuela.

A rt . lOO. Las horas de clase en  esta Escuela serán las m is­
m as que  en la elem ental, pero sin  interrupción  en el orden  suce­
s iv o  de las clases.

A rt. 101. Durante las horas de escuela n o se deslinarán los  ni­
ños á ningún otro servicio  ni ocu p ación . La cura en  las en ferm e­
rías, reparto de ropa  en el a lm acén, zapatos, rodillas, etc., se fija­
rán en horas que  n o sean de clase. La Escuela es un servicio  pre­
ferente á todos los dem ás.

CAPÍTULO X X X

E s c u e l a  d e  a d u l to s
Art. 102. Se enseñarán en estas E scuelas todas las asignaturas 

q u e  com prende la enseñanza elem enta!.
Art. 103. Los adultos que  se hallen bien  im puestos en las asig­

naturas elem entales em prenderán el estudio de las d e  am pliación 
ó  grado superior.

Art. 104. Asistirán á  estas Escuelas todos lo s  acogidos de 13 á 
20  años.

Art. 105. Las clases de adultos serán diurnas y  hooturnas, y 
las horas se lijarán p or  la Junta de Profesores.

Art. 106. Los adultos que  han de asistir á cada una de estas 
clases se determ inarán por la Junta de Profesores y  Maestres de 
Taller.

Art. 107. Las clases diurnas de adultos las desem peñarán los 
Profesores encargados del salón de estudios, y  las nocturnas lo s  de 
la elem ental, superior y e l  A uxiliar de párvulos.

Art. 108. Los ju ev es  y  sábados la clase nocturna de adultos 
■correrá á cargo  del Capellán y  Sacristán m ayor de l E stablecim ien­
to  para la enseñanza religicsa.
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C A P I t D L O  X X X I  

S a ló n  d e  e s tu d io s
Art. 109. Se destinarán uno ó  más sa lones para el estudio 

que  diariam ente han de hacer los n iños de sus leccion es  Cuera d e  
las horas de Ciase y  para trabajos m anuales.

Art. 110. Concurrirán á este salón todos los n iños de n ueve á 
trece años y los m enores de esta edad cu y o  desarrollo físico lo  
perm ita, á ju icio  de los  Profesores.

AH. 111. Los A u xiliares encargados de l salón  de estudios se 
atendrán á las prescripoiones de l Profesor Jefe de la Escuela y 
Junta de Profesores.

Art. 112, El tiem po y  horas de estudio se fijarán por la Junta 
de Profesores

CAPITULO X X X I I

P r o f e s o r  Je fe  d e  l a  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a
Art. 113. Son obligaciones de este P rofesor,
1.® Organizar la ensefianza elem ental, superior, de adultos y  

salón de estudios, y  e jercer en, ellas e l cargo de In sp ector fa­
cultativo.

2.® Presidir la .S ección  de primera enseñanza de la Junta de 
Profesores.

3.® Llevar el expediente escolar de cada acogido.
4.® Distribuir los Profesores auxiliares á so s  órd enes 'en  las d i­

versas clases con  arreglo á las con ven ien cias d e  la enseñanza.
5.® C om unicar á lo s  Profesores auxiliares las órdenes g ue em a­

nen de la Excm a. D iputación, Visitadores y  D irección  del Estable­
cim iento.

6.® Hacer cum plir, si previam ente los  aprueba, los  castigos 
que  para fuera de clase  im pongan los Profesores auxiliares.

7.® Señalar, de acu erdo con  la Junta de Profesores, las horas 
de clase y  tiem po de éstas en sus Escuelas.

8.®  Redactar, con  la S ección  que  preside, los  program as de en - 
señaliza que  hayan de desarrollarse en  las m ism as.
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9.* FoTroar parte d e ! Tribunal de lodos los exám enes anuales y 
extraordinarios.

10. V igilar á lo s  Profesores auxiliares en cum plim iento de su 
deber.

11. Dar parte á lá D irección y  Junta de Profesores de las fal­
tas graves que  eoraelan los A uxiliares, propon iendo el rem edio 6 
castigo.

12 . Distribuir en  seccion es  ó  clases les alum nos de sus E s ­
cuelas.

13. N om brar persona que  sustituya en el acto a! Profesor que 
no asista, 6 suspender la clase  en últim o extrem o, dando cuenta á 
la D irección  del E stablecim iento.

14. D esign arlos Profesores q u e  hayan de com parecer en los 
Juzgados y A udiencia  para cum plim entar las órdenes de estas A u ­
toridades.

15. Certificar d é la  conducta  de cada acogido, en relación  con 
la E scu ela , cuando se exija por el interesado, la D irección , la Jun­
ta de Profesores, las Autoridades, etc ,, y  en vista de lo s  anteceden­
tes del expediente respectivo,

16. In form ar á la D irección  sobre todos ios asuntos que  de
ello  necesite.

17. Form ar el presupuesto anual del material de sus Escuelas 
y  pasarlo á  la D irección  para su  exam en é  in form e, aprobándolo ó 
n o , en definitiva, los  Visitadores.

18. Rem itir á  la D irección  de! Establecim iento, al princip io de 
cada m es, el ped ido del m aterial correspondiente ai m ism o y en 
con form idad  con  e! presupuesto de la  Escuela.

C A P I T U L O  X X X I I I  

P r o f e s o r e s  a u x i l i a r e s
A rt. 114. Las obligaciones de los Profesores auxiliares son 

las siguientes:
1® E stará  las órdenes del Profesor prim ero en todo lo  c o n ­

cern iente  al ord en , mor.ilidad y m archa de la Escuela y  dem ás de­
p e n d e n c i a s  de l  Establecim iento donde éste intervenga.

2.* En ausencias y  enferm edades sustituir al P rofesor prim e­
ro el A uxiliar que éste designe, procurando que  recaiga esta susti­
tución  en el más caracterizado.
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3.® Cuidar de presentarse en  la Escuela antes de empezar la­
clase.

4.® Pasar revista de aseo á los n iños antes de em pezar la  
c lase , haciendo cai^o al In sp ector de las faltas que  notaren.

5.® Trazado el plan y  redactados los  program as por quien  c o ­
rresponda, el Profesor auxiliar desarrollará co n  su  criterio p ro fe ­
sional, y  den iro de su clase, d icho plan y  program as, siendo p er ­
sonalm ente responsable de los resultados que  se obtengan.

4 6  HOSPICIO DE MADRID

C A P I T U L O  X X X I V  

E s c u e l a  d e  G im n a s ia
A rt. 116, Las horas que hayan de destinarse á los ejercicios- 

g im násticos se fijarán por la Junta de Profesores.
Art. 116. El Profesor de G im nasia presentará com o pon ente 

á la Junta de Profesores y  M aestros el programa de ios trabajos- 
q u e  ha de practicar cada una de las seccion es  y  grupos en que  se 
d istribuya á lo s  a cog id os.

A rt, 117. El Profesor de G im nasia form ará parte de la S eco ióa  
de primera enseñanza, y  los  program as, presupuestos, p ed idos y  
com un icaciones los cursará por con d u cto  del Profesor Jefe de 
ésta.

A rt. 118. Para con tinuar y  com pletar el plan educativo de este 
A silo , el Profesor de G im nasia procurará vigilar y  dirigir á los n i­
ñ os  durante su s ju egos .

A rt. 119. La esgrim a será u no  de los e jercicios  que el P rofesor 
de Gimnasia ha de establecer con  preferencia, a si c o m o  e je rc ic io s  
y  m aniobras militares.

CAPITULO X X X V  

E s c u e l a  p r e p a r a t o r i a  y c l a s e s  e s p e c i a l e s
A rt. 120. El objeto «le esta Escuela es preparar á los a cog id os  

p ara las  carreras siguientes:
Maéátros de prim era enseñanza.
Telégrafos.
Topógrafos.
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Estadística.
Sobrestantes y  A yudantes de Obras p ú b licas.
M aestros de obras.
M úsicos.
D ibujantes.
Taquígrafos.
Peritos m ercantiles.
Ferrocarriles,
Y  adem ás d isp on erlos  con ven ien tem ente para el buen  apren­

dizaje de los artes y  oficios establecidos ó  que se establezcan en 
este H osp ic io .

A rt. 121. Los acogidos que  hayan de pertenecer á esta Escuela 
serán los que  estim e oportuno la Junta de Profesores.

Art. 122, El acogido que  desee ingresar en esta Escuela lo s o ­
licitará por con du cto  de sus Profesores y  sufrirá el corresp on ­
diente exam en de ingreso.

Art. 123. Las horas de estudio y  de clase se fijarán por la 
Junta de Profesores al princip io do cada cu rso .

Art. 124, Los exám enes de ingreso en esta Escuela tendrán lu­
gar todos los afios durante el m es d e  Septiem bre.

A rt. 125. En todo lo  q u e  se relaciona con  la asistencia, aseo 
y lim pieza de los alum nos, com o prem ios, castigos, e tc ,, e tc ., se 
tendrá en cuenta lo  preceptuado para las dem ás Escuelas y  sobre 
la Junta de Profesores.

A rt. 126. La E xcm a. D iputación costeará el im porte de las m a­
trículas oficiales y  libros de los  alum nos de esta Escuela que  la 
Junta de Profesores designe á propuesta de ia sección  corresp on ­
diente, atem perándose á la con signación  presupuesta.

Art. 127. Estos alum nos serán protegidos por la E xcm a. D ipu­
tación y  de ellos se dispondrá para A yu dan tes en las escu d a s  has­
ta que  obtengan título, y  en ton ces, los  que  lleguen á Maestro de 
prim era enseñanza, irán reem plazando á los actuales Inspectores 
á  m edida que ocurran  vacantes; así com o se gestionará su co lo ca ­
ción  en  las E scuelas públicas y privadas,
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CAPITU LO  X X X V I

P r o f e s o r  Je fe  d e  l a  E s c u e l a  p r e p a r a t o r i a  y  c l a s e s  
e s p e c i a l e s

A rl. 128. Los deberes del Profesor Jefe de esta Escuela son  los 
siguientes:

1.® Presidir la Sección  de Profesores de la Junta general.
2.® Distribuirse con  los  otros dos Profesores las asignaturas 

q u e  cada u no ha de exp licar, cu ya  distribución se hará a! princi­
p io  de cu rso .

3.® Cctnunicar á lodos lo s  Profesores de la Escuela las órdenes 
q u e  reciba de la D irección .

4.® Entenderse con  el Profesor Jefe de prim era enseñanza en 
lodo lo  concern iente  al serv ic io  de la Escuela.

5.® Matricular en  los centros oficiales á los a lum nos á que se 
refiere el art. 126.

6.® Vigilar á estos alum nos, pon iéndose en relación con  los 
Profesores oficiales.

7.® Poner cuanto esté de su  parte para la pronta, fácil y  d eco ­
rosa co loca ción  oficial ó  privada de estos acogidos alum nos.

8.® Poner en con ocim ien to de la Junta de Profesores la co n d u c ­
ta escolar de estos alum nos, y proponer los prem ios ó  castigos á 
q u e  se hagan acreedores.

9.® Cursar con  su  in form e á la D irección  los pedidos de m ate­
rial y  ú tiles de enseñanza de lod os  los Profesores de la Escuela y
clases especiales.

10. Cuidar de que  se cum plan los castigos im puestos por los 
dem ás P rofesores de la Escuela, y  que éstos le  com unicarán.

11. R ecoger de todos los Profesores de la E scuela  los dalos re ­
lativos al expediente personal de cada  a lum no, los que  remitirá 
al Profesor Jefe de prim era enseñanza, com o encargado de la for­
m ación de d icho expediente.

12. Form ar el presupuesto anual del material de sus Escuelas 
co n  arreglo á los datos que  le  facilite cada u no de los Profesores 
que  com pon en  la S ección .

13. Formar en tiem po oportu no, de acuerdo con  los dem ás P ro­
fesores, los  programas de estudio para presentarlos com o ponente 
á la Junta general.
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C A P I T U L O '  X X X V I I  

P r o f e s o r  d e  P e d a g o g í a
A rl, 129. E l Profesor deP edagogía  será elegido de entre los P ro ­

fesores auxiliares que  h o y  prestan sus serv icios  en la E scuela  e le ­
m ental, el que  posea título de Maestro de m ayor categoría, haya 
obtenido^ en oposiciones á  Escuelas de m ayor sueldo regu lador 
m ejor núm ero en ¡a clasificación, y  en  su  defecto, dada igualdad de 
c ircunstancias, él que  venga d istinguiéndose más en e l d esem p e­
ñ o de su  cargo p or  s o  calo y  buen os resallados en  la enseñanza 
á ju ic io  de! Profesor Jefe de la m ism a.

Art. 130, Las obligaciones de este Profesor son:
1.® Repasar á los a lum nos m atriculados en la carrera del M a­

gisterio todas las asignaturas que  la Junta acuerde, en especial la 
Pedagogía y  las prácticas.

2.® E xp licar la Gramática á todos los  a lum nos dé la E scuela  
q u e  cursen  dicha asignatura.

3.® Estar al frente de la  Biblioteca, auxiliado por un alum no de 
la  clase de acogidos.

4.® Organizar el .Museo P edagógico y  ponerlo al servicio  de la s  
E scuelas y  los Profesores.

CAPITULO X X X V I I I

P r o f e s o r e s  d e  c l a s e s  e s p e c i a l e s
A rt. 131. Sus obligaciones son :
1.® Secundar dentro d e  sus respectivas clases las d isposiciones- 

adoptadas para el buen  régim en de la enseñanza.
2.® C om unicar al Profesor Jefe las altas y  bajas, licencias, en ­

ferm edades y faltas de sus a lum nos, con  los  castigos que  les im ­
pusieren  ó  prem ios que con ced en  á los aplicados, para que  éste lo 
traslade al Profesor Jefe de prim era enseñanza.

3.® Pasar nota trimestral al Profesor Jefe de! estado de la e n s e ­
ñanza en sus respectivas clases.

4.® Cursar á la D irección , por con d u cto  del Profesor Jefe, los pe­

4
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did os  m ensuales del material de E scu elas, y asim ism o toda otra 
com u n ica ción  oficial.

C A P I T U L O  X X X I X

C la s e  d e  M ú s ic a
A rt. 132. Las obligaciones del Profesor son , co n  arreglo á lo 

establecido en la convocatoria  de 1,® de Septiem bre de 1871, las si­
gu ientes:

1.* Dirigir todas las obras que  se ejecuten , m archando á la 
cabeza de la banda cu an d o ésta haga algún servicio  pú b lico .

2.® T en er academ ia diaria, de d os  horas por la m añana y  otras 
d o s  por la tarde.

3.® Dar la enseñanza necesaria á cada u no de los alum nos.
A lt . 133. Se crean och o A yudantes de la clase de acogidos con

la  gratificación que se acordará. Sus obligaciones son  las siguientes:
1.® Cada A yudante estará encargado de la educación  m usical de 

la sección  ó  gru po  que  el Profesor le  designe.
2.® Cada semana habrá u n  A yudante d e se rv ic io , que  tendrá las 

obligaciones que  el Profesor le confiera sobre  o rd en , vigilaucia y  
•estudios, y  dirigirá la banda en  ios actos q u e  el Profesor le ordene.

Art. 134. Las obligaciones del In sp ector son ;
1.® C uando la banda preste algún servicio  p ú b lico , estará en 

tod o  á las órdenes del Profesor.
2.® Durante las fun ciones de la banda, el In sp ector, si fuese 

m ú s ico , formará en su puesto, y  si n o  irá detrás de la banda.
3.® Conducirá á los ind iv iduos de la m úsica al sitio de la cita con 

e l debido orden y  aseo correspond iente, com o asim ism o los 
acom pañará  de regreso al Establecim iento, siendo responsable de 
l o  que  ocurra.

4.® Las órdenes para los serv icios  p ú b licos las recibirá del Pro­
fesor de la banda.

Art. 135. Los prem ios *en los  exám enes se fijarán por la Junta 
-de Profesores, y  la distribución  y  adjudicación  se harán por el T r i­
bunal oyen d o  á la citada Junta.

Art. 136 . Los prem ios y castigos se fijarán, com o en las dem ás 
clases, por la Junta general.

A r t . 137 La salida de la  banda á servicios pú b licos  se autoriza­
rá  por los D iputados Visitadores, oyen d o  al P rofesor por lo  que 
respecta  á la aptitud de la misma.
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CAPITU LO X L

C l a s e  d e  d i b u j o
Art. 138. Asistirán á esta clase de enseñanza con  especialidad 

los  jóv en es  destinados á los Talleres del Establecim iento, y  adem ás 
los n iños de las Escuelas que  lo  necesiten  ó  los  m ejor im puestos 
en la enseñanza, todo á ju ic io  de la Junta d e  Profesores.

A r l. 139. La enseñanza del d ibujo tendrá dos aspectos, repre­
sentados por dos clases distintas; el prim ero co n  aplicación  á las 
Artes y  O ficios, y  por tanto el d ibujo será lineal, industrial y  orn a- 
m entario; y  el segundo con  la tendencia requerida por la carrera 
ó  profesión para que ei alum no sea preparado. En este ú ltim o c o n ­
cepto form ará parte de la Escuela preparatoria.

Art. 14Ú. En esta clase, com o en  toda» las dem ás especiales, 
formularán los Profesores respectivos los programas de las asigna­
turas en calidad de ponentes, para la aprobación  en Junta de 
Profesores.

CAPITU LO X L l 

B ib l io te c a
A rt 141. La Biblioteca del Establecim iento se nutrirá con  los 

don ativos de obras q u e  bagan los centros oficiales, casas e d i­
toriales y  personas á quienes se invitará al e fecto , asi com o con  
la cantidad que á este servicio  destine la Excm a. Diputación p r o ­
vin cia l.

A rt . J42. El cargo de b ib liotecario lo desem peñará el Profesor 
de Pedagogía, el cual disfrutará casa-habitación  dentro del Estable­
cim iento para poder llenar cum plidam ente su misión.

A r t . 143. Las horas destinadas á la lectura en la Biblioteca se 
fijarán por la Junta de Profesores para que  resulten en armonía 
con  las dem ás obligaciones.

A rl. 144. Será permitida la lectura en la Biblioteca á todos los 
acogidos por volante de sus P rofesores.

Art. 145. El Bibliotecario reunirá cu antos datos sean necesarios 
para la estadística que anualm ente ha de form arse.

A rt. 146. Los em pleados del establecim iento tendrán derecho
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á Utilizar los libros de la B iblioteca, entregándoselos con  las de­
bidas formalidades.

CAPITU LO  XLII 

M useo  e s c o l a r  p ro v in c ia l
A rt . 147. Se crea en este Establecim iento un M useo Escolar al 

servicio  de todas las clases de enseñanza, que  revestirá el carácter 
de provincial y  estará al serv ic io  de las E scu elas de ia provincia , 
cu y o s  Maestros podrán ce le b ra re n  él las con ferencias pedagógicas.

A rt. 148. E i encargado de la instalación, fom ento y  con serv a -' 
c ión  del M useo es el P rofesor de Pedagogía y  B ibliotecario.

Art. 149. La base de este Museo ó  E xp osic ión  E sco la r  perm a­
nente será el material exced en le  de las E scu elas y Talleres y  lo  que  
todos los  años se vaya  Htlquiriendo com o material fijo de E scuelas, 
objetos de los  Talleres presentados en ios exám enes y  los trabajos 
m anuales de las Escuelas.

Art. 160. Los ob jetos de Talleres y  trabajos de las E scu elas irán 
acom pañados de una hoja historia! referente é  su  procedencia , 
nom bre del M aestro, de l d iscípu lo , etc.

Art. 151. Se pondrán en práctica cuantos m edios se ju z g u e q  
con ven ien tes para en riquecer el M u seo con  donativos oficiales 
y  particulares, y  lo que  al efecto presuponga la E xcm a . Diputación 
provincial para la adquisición  de m od elos, proyectos, planos, 
ejem plares de m obiliario y  m enaje, material científico y  co le cc io ­
nes de ob jetos  em pleados en la educación  y  enseñanza de los 
alum nos.

CAPITULO X L III 

V a c a c i o n e s

A rt. 152. Las vaca cion es  escolares, que  se disfrutarán en  todas 
las escuelas de carácter literario del E stablecim iento, serán las 
fijadas p or  las d isposiciones oficiales de in stru cción  pública , y  los 
ju ev es  por la tarde en las serranas que n o haya fiesta interm edia, 
que  se destinarán á paseos instructivos y  lim pieza general.

Art. 153. Los Visitadores determ inarán la d ism inu ción  de
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horas en  las tareas escolares cu ando p or  epidem ias ú  otros m oti­
v os  de carácter especia l se haga necesario.

A rt. 154. Los sábados por l.i tarde se suprim irá alguna de las 
lecc ion es  y  el estudio en el salón para que  los n iños se dediquen  á 
actos relig iosos y  á la lim pieza general,

CAPITULO X L IV  

J u n ta  d e  P r o f e s o r e s  y  M a e s t r o s  d e  T a l l e r e s - E s c u e l a s

Art. 155. Se crea una Junta de Profesores y  Maestros de Ta­
lleres-E scuelas que  se bailará investida de las atribuciones s i­
gu ientes:

1 “ Form ular antes del m es de Septiem bre de cada año los 
.programas que  hayan de regir en  cada cu rso  escolar y  exponer 
los raélodos y procedim ientos con  q u e  se han de desarrollar en  to­
das las dependencias de enseñanza, cu y o s  program as servirán 
para los exám enes generales, elevándolos á la aprobación  de los 
D iputados V isitadores-

2 .“ Fijar tam bién, antes de principiar el curso escolar, el cu a ­
dro de distribución  del tiem po y  del trabajo á q u e  h ay an  de am ol­
darse las tareas de c.ida dependencia  en los d iversos ram os de 
enseñanza, elevándolos tam bién á la aprobación  de los V isitadores.

3.® Organizar con ferencias m utuas sobre la marcha de las en se ­
ñanzas y  disponer la forma y  m odo en que  han de celebrarse otras 
con ferencias para los asilados, dadas por los citados Profesores y 
M aestros y  cualquiera otra persona com petente á quien  se invite.

4 ." P rop on er á la Diputación, si procediere, á consecuencia  
de l resultado de esta com un icación  de im presiones sobre los se rv i­
c io s , las reform as que  !a experiencia  acon se je  para im plantarlas 
en el n u evo  curso.

5.® Redactar, si la práctica lo  h iciere  necesario, sencillas in d i­
caciones para la marcha in íerior de cada dependencia  en arm o- 
ni.a co n  les preceptos de este Reglam ento, las cuales se ’ fijarán im­
presas en  el interior de dichas dependencias.

6.® E ntender en  e! estudio de las aptitudes de los asilados que 
hayan de pasar á las escuelas preparatorias, especiales y  de Artes 
y  O ficios, d isponiendo la ocu pación  ó  destino que  ha de dárseles, 
y , p or  consigu ien te, su pase á la respectiva escuela.
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7 .“ Acordar la expulsión  definitiva de los asilados cuando m o ­
tivos graves lo exijan , asi com o decidir, con  estudio de todas las 
cualidades de los n ifio « , quiéneS lian de pasar á la Seaeión d i dis- 
tÍTiguidos, y  á quienes por sus relevantes aptitudes puede c o s ­
tear la D iputación  una carrera científica , literaria ó  artística.

8 ." A cord ar un sistem a general de prem ios y castigos, pros­
crib iendo en  absoluto los aflictivos.

9.® E n  la prim era sesión  que  celebre  esta Junta se nom brarán 
C om isiones que  se encarguen  de redactar las d isp osiciones  de ca ­
rácter in terior á que  tendrán que  sujetarse las d iscu siones, validez 
de los  acuerdos y  redacción  de actas, dirigiendo entretanto d is - 
crecionalm ente estos trabajos el Presidente.

10. El Director com unicará  co n  veinticuatro horas de anticipa­
ción  á ios Visitadores la hora y  día en  que  ce leb re  sesión  la Junta 
general y  el Orden del dia  de los asuntos que  hayan de tratarse.

Art. 156. La Junta se com pondrá  del D irector del E stableci­
m iento, del In terven tor, del Capellán y  Sacristán M ayor, del Mé­
d ico , de todos los  Profesoros Jefes y  A uxiliares, de l Adm inistrador 
Jefe de Talleres y  de los Maestros de los  T a lleres-E scu e la s,

Art. 157. Será Presidente de esta Junta el D irector del H ospicio, 
ced iendo su  puesto á ios D iputados-V isitadores cu ando asistan, y 
habrá dos Secretarios, que  lo  serán e l In terventor y  ei P rofesor 
auxiliar más jo v e n .

Art. 168. Para hacerm ás prácticos los trabajos' de la Junta, ésta 
s e  subdividirá en  tres S eccion es : Secoián de p rim era  enseñanza, 
que  la  presidirá e l  P rofesor Jefe de las E scuelas elem entales, y  de 
la cu a l form arán parte todos lo s  Profesores que  se  hallen bajo su 
d irección , actuando de Secretario el más jo v e n ; S ección  de A rtes  y  
Oficios, que presidirá el A dm inistrador Jefe de 'T alieres ó  en su  de­
fecto  el M aestro-R egente de la Im prenta , y se com pondrá  de lodos 
lo s  M aestros de lo s  T alleres- Escuelas; y  Sección  de E scuelas espe~ 
d a le s ,  que  presidirá el P rcfestr Jefe de la preparatoria, y  se co m ­
pondrá de lo s  P rofesores de ésta, del de M úsica, de D ibujo, d e  
G im nasia y esgrim a y  de Taquigrafía, actuando com o Secretario el 
más jo v e n .

El D irector del Establecim iento presidirá las Juntas de estas 
S ecciones cu an d o con curra  á ellas.

A rt. 159. Cada una de estas Secciones inform ará por escrito, y  
previam ente á la d iscu sión  en  Junta general, los asuntos de su  
respectiva incum bencia .

A l t. 160. Las Juntas generales se celebrarán ordinaria y  e x -
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traordinariam eote; las ordinarias una vez al m es, m ediante ord en  
del D irector y  citación hecha por el In terventor, y  las extraor­
dinarias cu ando los asuntos pendientes lo e x ija n , á ju ic io  deT 
Presidente. Los días y  horas de celebrarlas, que  serán com p a tib les  
con  ias atenciones del serv icio , los  fijarán los Visitadores, ó  en su  
defecto  el Director.

Las Juntas d e l e s  S ecciones serán ordinarias y  se  celebrarán  
quincenalm ente, y  e.xtraordinarlas cuando los asuntos lo e x i ja n -  
á ju ic io  del Presidente de cada Sección.

Los días y  horas se fijarán por ei Presidente respectivo , cu id a n ­
do de que sean com patibles con  las atenciones de l servicio .

CAPÍTU LO X L V

E x á m e n e s  g e n e r a l e s

Art. 161. L os  exám enesde fin d e  curso se verificarán en  la pri­
m era quincena de Jalio y con clu id os se  hará la repartición de p re ­
m ios el prim er dom ingo siguiente.

Art. 162, El Tribunal de exám enes se com pondrá  de los señ o ­
res siguientes:

Diputados Visitadores,
Diputado Vocal de la Junta provincial.
D irector del Establecim iento.
Capellán del m ism o.
Profesores Jefes de las Escuelas de Párvulos, E lem ental y  Carre­

ras especíales.
£1 Adm instrador Jefe de Talleres.
Un P rofesor designado por la Junta de Profesores.
Dos Profesores de prim era enseñanza do fuera del Estableci­

m iento.
Actuará com o Secretario el Profesor designado p or  la Junta d e  

Profesores, y  el Tribunal se podrá d iv id ir , si lo estim a co n v e u ie n -  
le , en  Com isiones exam inadoras.

Art. 163. Term inados los exám enes se  acordará p or  el T r ib u ­
nal la d istribución  de prem ios, y  luego se  levantará acta detalla­
da de los exám enes, que  firmarán todos los ind iv iduos de l T ribu ­
nal. De ello  se librará certificación  al interesado que lo solicite.

Art. 161, Los exám enes para el pase de acogidos á  la Escuela

Ayuntamiento de Madrid



56 HOSPICIO DE MADRID

preparatoria, clases especiales y Talleres, se verificarán durante 
e l m es de Septiem bre, y  el Tribunal lo designará la Junta de f  ro -  
fe so re s  y  Maestros de Taller.

CAPITULO X LV I 

C a ja  e s c o l a r  d e  a h o r r o s
A rt. 165. Para m ayor estím ulo al trabajo se dará á los  acogidos 

q u e  existen  en  los Talleres y  oficinas del E stabiecim ien lo, y  que 
verdaderam ente lo m erezcav, una gratificación m ensual p rop orcio ­
nada á su  aplicación  y  aptitud, pero siem pre d en iro  de la cantidad 
asignada en el presupuesto del respectivo  Taller ú  O ficinas y á 
propuesta de l Maestro 6  Jefe inm ediato.

Art. 166. La gratificación m ensual á  que  se refiere el artícu lo 
an terior se im pondrá en la Caja de A horros de Madrid en pro­
p orc ión  á  la edad y  circunstancias de l interesado, abriend o al 
« fe c t o  al acogido la libreta correspond iente. ,

Q uedan exceptuados de esta d isposición  lo s  ancianos, en  vir­
tu d  de lo que  previene el párrafo 3.® d e ! art. 10.

Art. 167. E l D irector del E stablecim iento, á nom bre de la Dipu­
tación  provincial, será el encargado de hacer al acogido la prim e­
ra im posición  en  la Caja de Ahorros.

A rt . 168. Los M aestros de los Talleres y  Jefes inm ediatos d é los  
a cogid os que  tuviesen  abierta libreta de im posición , llevarán ésta 
á  la Caja de A horros el prim er dom ingo de cada m es para im p o ­
n erles en la mism a la cantidad que hayan obten ido por gratifica­
c ión .

Art. 169. Los Maestros de Talleres y  Jefes inm ediatos de los 
acogid os que  tuviesen abiertas libretas de im posición, serán lo s  en ­
cargados de custodiarlas con  el m ayor esm ero, inventariándolas 
anualm ente, expresando los  nom bres de los interesados y  cantida­
d e s  q u e  les corresponden .

Art. 172. Para estím ulo de los a cog id os, acom pañarán á su 
M aestro á la Caja de A horros los  prim eros dom ingos de m es, el 
a lum no ó  alum nos que por su  buen  com portam iento se h icieren 
acreedores á esta distinción , con  el fin de que  presencien  las op e ­
racion es  de la caja y  puedan referirlas á sus com pañeros y  a con ­
sejarles  se apliquen con  constancia al trabajo para que  en su día 
obtengan m ayores recom pensas.
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Art. 171. ELMoestro del Taller dará cuenta al siguiente día á su 
Jefe inm ediato de las im posiciones que  baya  hecho e a  la Caja de 
A h orros.

A rt. 172. El A dm in istrador Jefe de Talleres anotará en  los l i ­
bros que  para cada Taller d eb e  llevar, e l núm ero de libretas que 
existan , nom bre de los acogidos, cantidades y  cu antos datos c o n ­
sidere conducentes al objeto in d icado, rem itiendo m ensualm ente 
un sencillo  estado a la In terven ción  para que  ésta, co n  el V,® B.® de 
e l Director, io eleve á la Diputación prov incia l para los efectos 
oportunos.

A rt. 173. T od os  los año.s se fijará en  un cuadro que se co loca ­
rá en los  Talleres y  dependencias respectivas una relación im pre­
sa del n ú m ero  de acogidos que  tuviesen  libreta de la Caja de 
A h orros, expresando las cantidades im puestas á fin de que  el a co ­
g id o  vea por sí m ism o el interés que  se tiene por su  porvenir.

A rt . 17-i. E l cuadro que  en fin de año se fije en cada Taller 
será finnado por e l Maestro respectivo , A dm in isirador Jefe de Talle­
res, In iervenior y  D irector del E stablecim iento.

Art. 175. Cuando un acogido pase de un Taller á otro por c ir ­
cunstancias especiales ó  de con ven ien cia  y  con  arreglo á lo  que 
previene el art. 23, la libreta de im posición  será entregada al 
Maestro doudo se traslade el acogido, y  aquél expedirá  su  c o ­
rrespondiente recibo , visado y sellado por el D irector de l Estable­
cim ien to .

A l t. 176. A sim ism o e l M aestro de Taller dará con ocim ien to á 
su  Jefe inm ediato del pase á que se refiere el a iticu lo  anterior, á 
fin  d e  que  éste lo anote en su  respectivo  registro.

A rt . 177. Los acogidos q u e  tuviesen  libreta de im posición  te n ­
drán derecho á la liqu idación  de ésta á su  salida del E stab leci­
m iento, en  el térm ino de vein te  dios.

Art. 178. Ei im porte de la libreta, s i fuere de bastante con sid e­
ración , se le entregará ¡a  mitad en  herram ientas de su  oficio , las 
cuales serán com pradas á su  presen cia , y la otra mitad se  le entre­
gará en m etálico.

Art. 179. N o  tendrán derecho á recib ir el im porte de su  libreta 
los acogidos que  se fugaren del Establecim iento, ó  aqueHos que  por 
su  mala con du cta  tuvieran que  ser expulsados del m isiúo en 
virtud de expediente que  se les formará, o y en d o  antes á todas las 
personas que  hayan estado encargadas de su  ed u cación  durante 
su  perm anencia en el Establecim iento.

A rt. 180. Guando un acog id o  falleciere en  el Eslablecioiiento
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y  tuviere algún dinero en la Caja de A h orros, se destinará la mitad 
para m ejorar su entierro y  la otra mitad parala  familia del causante.

A rt. 181, Hasta tanto que se haga la liquidación  en ia Caja ge­
neral de A h orros á los acogidos que  fallecieren , los gastos que  se 
originen  con  m otivo de m ejorar su  entierro serán anticipados por 
la D irección  en calidad de reintegro, el cual se obtendrá á los och o 
dias después, q u e  es cu ando la Caja liqu ida.

A rt. 183. T odos los Profesores en sus E scu elas, y  m u y esp e­
cialm ente los Maestros <le Talleres y  Artniinislrador Jefe de los mis­
m os, inculcarán á sus alum nos la idea del ahorro y las ventajas 
que  tiene para su porven ir, haciéndoles com prender que las Cajas 
de A horros son fuentes de la econom ía , tesoro de los artesanos, 
salas de asilo  del pobre, rem edio de la m endicidad, reprodactcres 
de los capitales y palanca del crédito nacional.

A rt. 183. E i acogido que  deje de pertenecer a l E stab lecim ien ­
to y  tuviese a lgunos ahorros en la Caja, lo s  reclam ará por m edio 
de atenta solicitud á los Sres. Diputados Visitadores, para que  é s ­
tos den las d isposiciones con ven ien tes, y ei D irector del E stab leci­
m iento pase á liquidar á la Caja de A horros y  haga entrega al aco­
g ido de sus cantidades ba jo recibo y con  las form alidades debidas.

A rt. 184. Sin em bargo de lo consignado en el art. 166 respecto 
á que  las gratiflcaciories que disfruten ios acogidos se im pongan 
en 1& Caja de A h orros , se hace una excep ción  para aquellos a co­
gidos que por su notable ap licación  y  especia l con d u cta  se  distin ­
gan entre lodos sus com pañeros: esta excep ción  lionslste en  que  
en el m es de Navidad se  les entregue toda la gratificación á que 
hayan sido acreedores durante d icho m es.

Art. 185. Lo.s a lum nos de la Escuela de párvulos, elem ental, 
Taquigrafío, M úsica, Dibujo, e t c . ,  que  reciban alguna gratificación 
en  m etálico por vía de prem io, cuidará el Profesor de la respectiva 
E scuela  de entregarla á la D irección  para su primera im posición  en 
la Caja, ten iendo luego á su  cargo la eoivespoiidiente libreta con  
las m ism as form alidades establecidas para los Maestros de Talleres.

Art. 186. Cada a lum no de taller, escuela , academ ia, e tc ., lle­
vará un cuadern ito , en el que  anotará e l n úm ero de su libreta y  
cantidades que  tiene consignadas en la misma, expresan do tam­
bién  las fechas en q u e  aquéllas se hubieren  im puesto.

Art. 187, ¿ i  alguna libreta de im posición  sufriera extra v io , se 
dará parte de e llo  inm ediat.im ente á la Caja de A h orros, con  cu a n ­
tos porm enores consten  en las diferentes anotaciones q u e  se lle­
v e n  en el Establecim iento, á fin de subsanar la falta en cuanto
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fuere posib le; pero  en todo ca so  será siem pre responsable la p er ­
son a  en quien  últim amente hubiese sido depositada la libreta, y  
tuviera la obligación  de cu idar de su  custodia.

A rt. 188. N ingún  acogido podrá tener más de una libreta de 
im posición  en la Caja de A h orros, y  si tuviese  en determ inados ca­
sos  gratificación com o alum no de taller, de la clase d e  D ibujo, Ta­
quigrafía, e tc ., estas gratificaciones las entregará al Maestro que  
prhuer'amente se haya encargado de su  lib reta .

Art. 189. El D irector del Establecim iento ejercerá un exquisito 
y  esm erado ce lo  en  lo que  se refiere á la alta inspección  de este 
n u evo  serv icio  que  la D iputación prov incia l plantea p or  primera 
vez en  los talleres y  escuelas del H ospicio, en  beneficio  de la e d u ­
cación  é intereses del acogido.

TÍTULO IV

Talleres-B aoiielas

CAPITULO X L V II

O r g a n iz a c ió n .— O b je to .—  in g r e s o  y  p e r m a n e n c i a

A rt. 190. Los Talleres establecidos ó  q u e  se establezcan en  el 
H ospicio de Madrid tomarán la denom inación  colectiva  d e  Es~ 
cuelas de A r tes  y  Oficios.

Art. 191. Cada Escuela tendrá la denom inación  propia del 
A rte  ü  O ficio á qué  pertenezca, en  e l orden siguiente:

Escuela Tipográfica
»  di E ncuadernación .
a de P in tura .
• de C erra jería .
a de C arpin tero-E banista .
a de Sastrería ,
a de Z a pa tería .
t de. V id riería .
a de Calderería y  F um istería .
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Art. 193. El ob jeto  principal de e s t is  E scuelas es el de dotar d 
lo s  acogidos por ¡a Provincia  de un arte ú  oficio , m ediante el 
cual puedan, una vez cum plido el plazo reglam entario de perm a­
nencia  en el A s ilo , ocu par un puesto decoroso en sociedad .

A rt. 193. Para ingresar en cualquiera de estos Talleres-E scuela  
se necesita la instrucción  debida y  desarrollo físico necesario, 
a ju ic io  de la Junta de Profesores y M aestros de Taller.

A rt. 194, La Junta de Profesores y  Maestros de Taller e sco g e ­
rán el oficio  que  ha  de em prender cada acogido, oyen d o  las in s ­
piraciones de éste, los  deseos de su fim ilia , la op in ión  del M é­
d ico  y  las con ven ien cias del serv ic io  de talleres.

Art, 195. Podrán seguir el aprendizaje en  los Talleres del E sta ­
b lecim iento los h ijos de los em pleados del m ism o, pero  sin  opción  
á retribución  alguna.

Art. 196. Las horas ordinarias del trabajo en ios talleres se fija­
rán por la Junta de Profesores y  .Maestros de taller.

Art. 197. Serán días de asueto los  dom ingos y  fiestas de gu ar­
dar, el día del Santo p.otrono de cada o fic io  dentro de l respectivo 
taller, y  los  que  acuerde la D irección  del Establecim iento con  b e ­
n eplácito de los  Sres. V isitadores.

A r l. 198. Los operarios acogidos n o podrán faltar á su  taller 
s ino m ediante perm iso del M iestro 6 del A dm inistrador Jefe de 

talleres.
A rt. 199. El acogido que  se presente en el taller sin  el aseo de­

b id o , volverá  á ia S ección  á fin de que  e l In sp ector le  obligue á 
correg ir  e l defecto.

A rt . 200. Los acogidos usarán dentro del táller ias blusas y  pan ­
talones especia les prop ios  de su oficio .

Art. 201 S is e  extraviara algún objeto del Taller-Escuela ó  se 
inutilizara por negligencia de algún operario, se repondrá á  su 
costa, y  si no se descubre el autor, se reparará por cuenta de la 
sección  del Taller-E scuela  en que  hubiere ocu rrido el daño.

Art. 202 . Queda terininantem ente p roh ib id o ;
1.® La entrada á las Escuelas de personas extrañ.is á  ellas, á no 

ser  que  estén autorizadas ó  tengan relación  con  la m ism a.
2.® Sacar efecto alguno buen o ó  m alo, sin autorización ó  por 

m andato del Jefe de la Escuela.
3.® Salir dei Taller ni suspender los  trabajos sin que s e o r d e . 

lie , debiendo tenerse el loque de campana com o preventivo.
4.® H acer colectas en  n in gú n  sentido.
5.® Pegar en las paredes papel ni cualqu ier otro ob jeto , así
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com o pintar ó  escrib ir en ellas, n i acto a lguno que  puede con tri­
buir á su prem aturo deterioro.

6.® Las con versaciones ru idosas, las d iscu siones , las frases 
m alsonantes, los  insultos, los  cánticos y  cualqu ier otro acto per­
turbador del orden  y  com postura q u e  debe haber en la Escuela.

7.® T odo género de tráfico.
8.® Cualquier.falta de respeto en lre operarlos y  aiuinnos.
A rt . 208. Se form ulará un reglam ento que  com prenda todos los

deberes y  derechos del acogido y  se repartirá un  ejem plar á cada 
u no  de e llos, en  con cord an cia  con  lo que  se prescribe en  el ar­
tícu lo  155 de este Reglam ento.

A rt. 204. Para m ejor éxito en la enseñanza se dará p or  lo 
m enos una vez á la sem ana clase teórica de cualquiera d e  las ma­
terias que  abarque cada especialidad, para lo  cual los  T a lleres-E s­
cuelas dispondrán de m anuales, libros de consulta y  publicaciones 
periódicas ilustradas, nacionales ó  extranjeras, para que se pueda 
estar al corriente d e  los  adelantos m odernos en  ia industria ma­
nufacturera. La elección  de estas obras com pele  á la Junta de 
Profesores y  M aestros d e  Talleres.

Art. 206. T od os los libros se conservarán en la Biblioteca ó  Mu­
seo  E scolar, según corresponda, d on de  se facilitarán á los Maes­
tros de Taderes m ediante recibo.

CAPITULO X L V III  

P e r s o n a l  d e  lo s  T a l l e r e s - E s c u e l a s

A rt. 206 E l person a l de les  Talleres-Escuelas estará constitui­
do del m odo s igu ien te :

A dm inistrador Jefe, que será Ingen iero  industrial, m ecánico ó  
persona d e  notoria com petencia .

Regente de Im prenta.
Corrector.
Maquinista.
Encuadernador.
Cerrajero.
Carpintero-Ebanista.
Pintor-D orador.
V idriero.
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Sastre.
Zapatero- 
C alderero fumista.

62 H O S P lO íO  D S  M A D R ID

C APITU LO  XLTX  

A d m in i s t r a d o r  J e fe  d e  lo s  T a l l e r e s - E s c u e l a s

A rt. 207. Las obligaciones de este funcionario son :
1.® Dar cuenta á la D irección  de las faltas que ob serv e  en  los 

Talleres, indicando las m edidas adoptadas para su  rem edio.
2.® Llevar un libro  de contratos para todas las obras que  se e je ­

cuten, tanto para la E xcm a. Diputación y  sus dependencias com o 
para los  particulares.

3.® Llevar un libro-registro para los productos y  gastos de los 
Talleres, abriénd ose una cuenta para cada u no de ellos con  ap 
debe y haber, figurando en  el prim ero los  gastos de personal y  ma­
terial, y en el segundo el im porte de las obras construidas.

4.® Llevará otro libro-registro en e l que  con sten  diariam ente 
los  partes que se paseo  á la D irección  referentes al núm ero de 
operarios y  acogidos.

6.® Presenciar la entrega de los ob jetos constru idos en las E s ­
cuelas si lo cree  necesario.

6.® Presenciar y exam inar los  ob jetos ó  materias q u e  se en ­
tregan á los .Maestros en  virtud de sus p ed idos.

7.® F orm arlas iiómin.'JS de los jorna les de los operarios y  ade­
halas de los acogidos.

8.® Efectuar el cobro de los jorn a les  en la Depositaría de la Ex- 
ce le n tis im a  Diputación y  hacer el pago individual oportunam ente.

9.® C on ocer de toda adm isión y  suspensión  tem poral ó  defini­
tiva de operarios n o acogidos y del jornal que  se les asigne.

10. R obu stecerla  autoridad de los  Maestros de Taller, a u x i­
liándoles en todo lo que  se refiera al prestigio moral.

11. Para sus relaciones con  la In terven ción  del E stablecim ien­
to , se  atemperará á las d isposiciones que  determ ina el Reglam ento 
de In terventores.

12. C onocerá  el resultado de las subastas de sum inistros á los 
Talleres para los efectos consiguientes.

13. In tervendrá  todos los pedidos de los Talleres antes de que  
éstos pasen á la D irección , y  dará con ocim ien to  á los Maestros de 
su aprobación  ó  desaprobación .
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14. Estarán á su  cargo la d irección  é  inspección  técnicas de los 
talleres.

Art. 208. El cargo de Adm inistrador Jefe se con ferirá , según 
estim e con ven ien te  la E xcm a. D iputación, á virtud de oposición  

ó con cu rso , ó  por e lección  entre los Maestros de Taller, s iendo 
com patib le con  la d irección  de cualquiera de los Talleres-E scuelas.

REGLAMENTO gg

C A P ITU LO  L

M a e s t r o s  d e  T a l l e r  y o p e r a r i o s  n o  a c o g i d o s .
Las obtigacicnes de los xMaestros de Taller son  las s i-A rt. 209. 

gu íen les;
1.® Dar con ocim ien to  á sus Jefes de euahlas fallas se com etan 

en su  dependencia , haciéndose responsables en caso contrario.
2. L levar nota de las faltas de asistencia de operarios y acogi­

d os , dando cuenta diariam ente de los  que falten.
3. Llevar cuenta detallada de los gastos ó  ingresos que  se pro­

duzcan.
4.® Llevar un libro-registro  en que  figuren todos los operarios y  

acogidos que presten serv icio , así com o el jorna l y  adehala que 
cada u c o  gana.

5.® Llevará un libro talonario en el que registrará ios ped idos 
que baga y  obtengan la aprobación  de la D irección.

6.® Ningún Maestro de Taller ú Oficial podrá abandonar su  de­
pendencia  sin dar cuenta á sus Jefes.

I A  P rop on er á la Junta de Profesores y  M aestros de Taller to­
das aquellas reform as que tengan por ob je to  el adelantam iento y 
m ejora del Taller que  dirige.

8.® In cu lca r  á los alum nos co n  su  e jem p lo  y  cou se jo  ideas de 
am or al trabajo, respeto á  los m ayores, sobriedad y econom ía.

A rt . 210. Queda prohibido á ios Maestros el tener taller par­
ticular fuera del Establecim iento.

Art, 2 U . Para que  un acogido pueda variar de oficio  es indis­
pensable que  se acuerde asi por la Junta de P rofesores y  M aes­
tros de Taller.

A rt. 212. E l acogido que  fuere expulsado n o podrá ser adm iti­
do de n u evo  ni irgresar com o operario retribuido sin  previo acuer­
do de lu Junta de P rofesores y  Maestros de Taller.

A rt. 213. Los acogidos presentarán al acto de l exam en anual, 
adem ás de los ob jetos contru ídos p or  e llos, su hoja  historial.
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Art, 214. Las adehalas y  jorna les de lo s  Talleres E scuelas se 
pagarán por el A dm inistrador Jefe de las m ism as.

Art. 215. -Al recibirse en e l E stab lecim ien to m ateriales d es­
tinados á los Talleres se observarán las d isposiciones que  se de­
term inan en el reglamento de Interventores.

Art. 216. Si un Maestro de Taller considera  inadm isible algún 
m aterial, lo  hará presente á la D irección  para quedar exen to  de
r e s p o n s a b i l id a d .

A rt. 217. Se procurará por todos lo s  m ed ios posibles que  lo s  
jorna les sean satisfechos religiosam ente á su  d eb id o  tiem po.

Art. 218. Los Maestros podrán hacer cuantos p ed idos de m ate­
rial, herramienta y  m obiliario sean n ecesarios, siem pre q u e  c u e n ­
ten en  su  presupuesto co n  fondos para ello.

A rt. 219. La adqu isición  de m ateriales, herram ientas y  cu a n ­
tos efectos sean necesarios en las E scuelas de Arles y  O ficios se  
reclam arán por m edio de ped ido talonario que  los  Jefes de cada 
una cursarán al Adm inistrador Jefe da Talleres, expresando su o b ­
jeto y  coste , deb ien do llevar el V.® B.® de los S res.’ V isitadores en 
los  casos que  expresa  el arl. 41.

Art. 230. Para lo s  efectos de lo s  artículos anteriores e l A dm i­
n istrador Jefe de Talleres participará á cada Maestro lo s  créd itos 
que  se le  han con ced id o  en  presupuesto ord inario, adicional ó  e x ­
traordinario, así com o el resultado de las subastas con  la oportu­
nidad conven iente.

Art. 221. L os M aestros de Taller facilitarán en  fin de m es, ó  an ­
tes si fuere p reciso  y  se  ordenare, notas detalladas de los trabajos 
ejecutados para las oficinas de la  E xcm a. D iputación , E stableci­
m ientos de B eneficencia  6  particulares, con  el fin de que  se for­
m alicen  las facturas.

A rt . 222. E n  cada Escuela de A rles  y  O ficios se llevará un in­
ventario valorado en el q u e  se irán anotando las adqu isiciones y  
bajas que  tengan efecto en el m obiliario y  m aterial de carácter 
perm anente.

A rt 223. T odos lo s  artículos y  efectos que  ingresen en  las E s ­
cuelas de Artes y  O ficios, sean  de la clase y  procedencia  que  
qu iera, producirán  cargo.

A rt. 224. Los M aestros de Taller llevarán un lib ro  de gas­
tos y  otro  de ingresos, especificando en aquél lo s  que  pertenez­
can  á material de con su m o, m aterial perm anente que  pasa á in -

v en taric , y  personal. j  rr n  ,
A rt. 225! E n  fin de año econ óm ico  lo s  Maestros de laU er
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procederán  á form ar el balance de l año para con ocer  e l  resultado 
del e jercic io , rem itiendo una cop ia  á la D irección p or  con du cto  re­
glam entario.

Art. 226. Sé considerarán co m o  ingreso por lod o  su va lor para 
los efectos de balance las berramientas y inaleriaies de carácter 
perm anente que  se bayan  adquirido durante el año y cu y o  im por­
te liaya pasado á figurar en Inventario.

REGLAMENTO 65

CAPITULO LI

P r e m i o s  y c a s t i g o s  en  lo s  T a l l e r e s
A l t. 227, Los prem ios pecuniarios ó  en efectos de que  podrán 

d isponer los M.iestros de Taller serán los que  acuerde la Junta de 
Profesores y-MaestroSi'á propuesta de la Sección  correspondiente, 
y  en arm onía con  la . cantidad que figure en el presupuesto con  
este ob jeto .

Art. 228. Las adelialas se fijarán por ios  Maestros de Taller, d e  
acuerdo con  la Dirección,, y  de ello  se dará cuenta á la Junta de 
P rofesores y  M aestros de Taller.

Art. 229. Los castigos s e  fijarán, com o los prem ios, por la 
Junta de P rofesores  y  Maestros.

Art, 230. En los exám enes anuales se adjudicarán prem ios 
en m étalico, á ju ic io  de la Junta de Profesores y  Maestros de T a ­
ller, y  en armonía con  la cantidad presupuesta para este ob jeto , 
y  otros consistentes en ob jetos útiles al alum no acogido.

CAPITULO LII

C o n tab i l id ad  d e  T a l l e r e s
A rt. 231. En los Talleres-Escuela del H ospicio se  adm itirán  

obras de particulares después de haberse llenado las necesidades 
de la Excm a. D iputación  provincial y  sus dependencias, y  siem pre 
que n o sea con  perju icio  del aprendizaje de los asilados.

A rt. 282, Para.ser adm itido el trabajo encargado por los particu­
lares, deberá preceder un contrato form al entre e l interesado y el 
AdmiDistrador, Jefe de Talleres, estableciendo las bases del con lra -

5
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to  el Maestro del ramo, y  pondrán su  visto buen o y  conform idad [a 
D irección  y  la In tervención  respectivam ente.

A rt. 233. En las obras que  los Talleres del H ospicio ejecuten 
para la Excm a. Diputación deberá encontrarse una econom ía que 
n o  ba je  del 10 por 100 sobre el precio de la plaza.

A r l. 234. Las obras que  se  ejecuten  con  carácter particular no 
gravarán el presupuesto. Por el con trario , han de producir por lo 
m en os  un 10 poi 100 de beneficio  líqu ido; en la inteligencia que de 
suced er lo con trario , será ia pérdida indem nizada por cuenta y  
riesgo del A dm inistrador-Jefe de Talleres y  Maestro respectivo.

CAPITULÓ L U I 

De lo s  V is i t a d o r e s
Art. 235. Los Diputados Visitadores, representantes de la E x- 

celentiV m a D iputación , ejercerán la alta iu sp ección  en todos los 
serv icios  del Establecim iento. Podrán  suspender en  caso necesario, 
á ju ic io  su y o , cualqu ier acuerdo que  tom en las autoridades locales 
de l A silo , asi com o d ictar otros sobre asuntos q u e  n o hayan sido 
previstos en  el Reglam ento ó  que  la urgencia de las circunstancias 
lo  exija , siem pre con  carácter provisional en  los tres casos  y  á 
reserva de dar cuenta á la D iputación, llamada á resolver en defi­
nitiva.

A rt. 286. Inform aráu las reform as que  emita la Junta de P ro ­
fesores y M aestros de Talleres, para que  b  D iputación  provincial 
resuelva , pudiendo implantarlas desde luego y  con  carácter pro­
v ision a l si la urgencia ó  im portancia del servicio  lo reclam ara, así 
c o m o  suspender su  e je cu c ió n  si las creyera perjudiciales, y d ec i­
d ir  sob re  cualquier asunto ó  servicio  n o previsto en  este Regla­
m en to, d an do de tod o s .m o d o s  cuenta á la Diputación para que 
resuelva.

D is p o s ic io n e s  g e n e r a l e s .
A rt. 237. Este Reglam ento se  pondrá  en  v igor en 1.® de Julio 

p róx im o , excep to  en lo referente á ed u cación , que  empezará á regir 
desd e e! 1.® de Septiem bre.

A r l. 238. El Taller electricista, que  aun n o funciona, pasará á
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R .E G L A M E N T O

P A B A  LAS

N T E R V E N C ÍO M S D ESTABLECIMIENTOS

DE BEN EFICEN CIA

A r t íc u lo  1.® E n  ca d a  E sta b leo im ia n to  d e  B eiiefloeneia  se 
■crea u na  d ep en d en cia  que  su stitu y e  á  la  C on tad u ría , en ca rg a d a  
:de in te rv e n ir  lo s  a r t icu lo s  de tod os  con cep tos  que  d iariam ente  
se couB um au, los  in g re so s  p or  d on a tiv os  y  lim osn a s « n  especie , 
■la'entrada y  sa lid a  e n  lo s  a lm a cen es  y  lo s  g a stos  m en ores.

A r t . 2.® E sta  dep en d en cia  esta rá  á  c a r g o  de un  In terv en tor  
q u e , caso de ser  posib le , ten d rá  h a b ita c ión  en  e l  E stá b lecim ien - 
t o ,  á  fin  de q u e  la  in sp eoo ión  y  v ig i la n c ia  sean  m ás in m ed ia ta s ; 
será  a u x ilia d o  de l p erson a l que  se con sid ere  n ece sa r io , en tre  
e l que  d ia tr ib u íiá  lo s  tr a b a jo s  p rop ios  de su  m is ió n , cu id an d o 

-m u y  eapeoia lm ento  que n ad a  quede atrasado , á 'o u y o  e fe c to  
d ic ta rá .la s  d isp osic ion es  co n v e n ie n te s , s ien d o  su  'je fe  in m ed ia ­
to  e l  D ireó tor  d e l E stá b le c im ien to .

A r t . 8.® In te rv e n d rá  la  en trad a  de todOs hss g é n e ro s , ropas 
y  e feo tos  que  «6  reo ib a n  en  iá  desp en sa , b o tica  y  a lm a cén , t o ­
m a n d o  razón  de las cla ses  y  ca n tid a d es d e a q u é l lo s  en  lo s  lib ros  
■que para  la  d eb id a  c la r id a d  y  m a rch a  de la  o fic in a  llev a rá  al
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e fe cto , cu y o s  da tos  com p rob a rá  d ia riam en te  con  los en ca rga d os  
d e  la  D espen sa  y  C om isaria  de en tradas con  e l fin  de que  en tre  
la s  in d ica d a s  dep en d en cias  e x is ta  la  m ás f  e rfeota  con form id a d .

A r t .  á ,°  P a ra  que  esta  in te rv e n c ió n  sea  l o  m á s  e x a cta  y  m i -  
n n o iosa  p os ib le , se  ob serva rá n  las reg la s  s ig u ie n te s :

1.® T od os  lo s  d ías y  A la  h ora  fija d a  se presen ta rá  en  la  d es­
pen sa  p a ra  re c ib ir  lo s  a rticn los  de con su m o que  lo s  proveed ores  
en treg u en , an otan d o, con  ex p resión  de las fe ch a s  y  c la s ifica c ió n  
corresp on d ien tes , las ca n tid a d es  de a q u é llos  en  un  lib r o  cu y o  
m od e lo  se  acom p aña  co n  e l n úm . 1 .

2.® H e ch a  la  en trega  p o r  lo s  p rov eed ores , e l  en ca rg a d o  d e  la  
despensa  ex p ed irá  A ca d a  u n o  de e llo s  v a les  ó  recib os  p r o v is io ­
n ales (m od e lo  n úm . 2 ) ta lon a rios  y  co n  n u m era ción  corre la tiva , 
cu y o s  d ocu m en tos  se ca n jea rá n  m en su a lm en te , c la s ificá n d ose  y  
a rch iv á n d ose  en  la  In te rv e n c ió n , p o r  las ce rt ifica c ion es  (m ode­
lo  núm . 3) ex p res iv a s  de los  a rtícu los  y  can tid a d es que co n  pre­
se n cia  de aquéllos  se en treg a sen  á  loa con tra tis ta s , s irv ien d o  
estas ce rt ifica c ion es  de ju s tif ica n te s  á  lo s  lib ra m ien tos  que  por 
la  C on tad u ría  se exp id a n .

3.® L o s  v a les  serán  v isa d o s  y  se llad os  p or  e l In te rv e n to r , á 
c u y o  e fe c to  obrará  en  p od er  d e l m ism o un  se llo  esp ecia l.

4 .  ̂ L a s  m ism as re g la s  d icta d a s  para  la  in te rv e n c ió n  de los 
su m in istros  de v ív e re s  se  ob serv a rá n  resp ecto  á  lo s  de u ten si­
l io ,  com bu stib le , drogas, rop as y  dem ás e fe ctos  d e  a p lic a c ió n  en 
lo s  E sta b leo im ien tos  de B en efioen cia .

5 . ® S iem pre que  se p id an  á  la  desp en sa  g én eros  que  n o  sean 
de d o ta c ión  fi ja , ó  c u y o  su m in istró  n o  se h a g a  p or  subasta , y a  
p o r  no. e x ig ir lo -la  c u a n tía  de l s e rv ic io , y a  p o r  otras  cau sas, so 
ex ten d erá  e l  ped ido  con  -arreg lo  a l m o d e lo  n ú m . 4, p on ién d o lo  
en  co n oc im ien to  d e l In te rv e n to r , e l  cu a l lo  v isa rá  y  se lla rá , sin  
c u y o  req u is ito  n o  será  v á lid o .

6.® P ra c tica d a s  la s  op erac ion es  c ita d a s , s i  In te r v e n to r  hará 
lo s  asien tos  op ortu n os  en  u n  lib ro  de cu en tas  co rr ien tes , en  e l 
que  h ab rá  una p o r  ca d a  a r ticu lo , co n st itu y e n d o  e l  debe de la  
cu en ta  las ca n tid a d es  que p or  cada  a r t icu lo  in g re s e n  en  la  d es­
pen sa , a lm a cén  y  b o tica , y  e l  haber la s  q u e  se in v ie r ta n  en  lás 
a ten c ion es  d e l d ia . E ste  l ib r o  será, fo lia d o  y  ru b rica d o  p o r  e l  se­
ñ or  O rden ador d e  P a g o s  y  se llo  d e  la  D ip u ta ción , n o  a d m itién ­
dose p or  n in g ú n  co n ce p to  en m ien d a s  n i  raspadu ras. A d em á s lle ­
v a rá  lo s  lib ros  a u x ilia ro s  que  se eon sid ereu  n ecesa rios, que  n u n ­
ca  será n m en os  que  tres : u n o  p or  a rtícu los  d e  pr im era  necesidad,.
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o tr o  p or  rop as y  e fe c to s , y  e l te rcero  p or  d rogas y  a r t icu lo s  
para  la  b o tica . L o s  en ca rga d os  de ia  desp ensa  y  a lm a cén  lle v a ­
rán , adem ás d e l lib ro  d e  cu en ta s  corrien tes  para  loa p rov eed ores , 
o tro  a u x ilia r  ta m b ién  p a ra  cu en ta  co rr ien te  á lo s  a rtícu los .

7.® U n a  v ez  h e ch o  el p ed id o  á  la, C om isaria  de en tradas de 
la s  racion es  que  h a n  de su m in istra rse  con  a rreg lo  á  la s  p res ­
cr ip c io n e s  fa cu lta tiv a s , la  in d ica d a  d ep en d en cia  fo rm a rá , c o n  
p resen cia  de las lib retas  de las re sp e ct iv a s  salas, resúm enes d e ­
ta llad os  p or  los a rticu los  que  se  con su m en  en  ca d a  u na  y  r a c io ­
n e s  que  com p on en , pasánd olo  á  la  despensa  para  los e fe ctos  co ­
rresp on d ien tes .-

8.® T erm in a d a  la  d is tr ib u c ión  d e  las ra c ion es , e l  D espen sero 
ex ten d erá  a l fin a l d e  lo s  resúm enes la  n o ta  de ctimplimentado y  
su  firm a , p asánd olos a cto  seg u id o  á  la  In te rv e n c ió n , la  que  t o ­
m a rá  ra zón  con  a rre g lo  á  lo  que se d isp on e  e n  la  re g la  s ig u ie n ­
te  e n  e l h aber d e  las oorrespon d ieu tes  cu en tas, s e llá n d o los  y  
a rch iv á n d o lo s  una v ez  h ech os  lo s  a s ien tos  in d ica d os .

9.® A  fin  d e  que lo s  fo n d o s  p ro v in c ia le s  n o  su fra n  m en oscabo  
a lg u n o , y  para dem ostrar si las racion es  p ed idas p or  las lib reta s  
d e  las salas son  ex a cta m en te  las m ism as que lo s  re sp e ct iv o s  
P ro fe so re s  ord en aron  en  sus v is ita s , d ia riam en te  y  antes de la  
h o ra  en que éstas  te n g a n  lu g a r  se p rov eerá  p or  la  In te rv e n c ió n  
á  ca d a  u n o  de los in d ica d os  P ro fe so re s  de un estad o  (m od e lo  n ú ­
m ero  5), en  e l que, s ig u ien d o  e l n úm ero de ord en  que  ocu p a  cada  
en ferm o , v a y a n  an otan d o la  ra c ió n  que  d isp onen  debe su m in is­
tra rse , h a c ié n d o lo  a sim ism o de la s  m ed ias  d ietas, e tc . e tc . E n  
e l  a c to  d e  te rm in a r  la  v is ita  ru b rica rá n  lo s  c itad os  estados, c e ­
rrá n d o los  y  en treg á n d o los  en  la  D ire cc ió n . C on siderand o este  
p recep to  de m u ch a  im jtorta n cia  pava que  la  in terv en ción  sea  m i­
n u ciosa  y  e x a c ta , se recom en d a rá  su  o b serv a n c ia  á lo s  señores 
P r o fe so re s  fa cu lta tiv o s  á fin  d e  que  p or  n in g ú n  con cep to  d e je  de 
cu m p lim en ta rse ; en ten d ién d ose  que  p a ra  d isp on er lo s  a lim en tos  
deberán  a ten erse  á  lo  que d eterm in an  los a rtícu los  co rresp on ­
d ien tes  d e l re g la m e n to  d e l H o sp ita l gen era l. C on  estos  d a tos , que  
serán a rch iv a d os  y  sellados com o lo s  resúm enes que  c ita  la  r e g la  
an terior , com p rob a rá  e l  In te rv e n to r  lo s  resú m en es que, s e g ú n  
la  m ism a re g la , debe pasar la  D esp en sa  después de te rm in a d a  
la  d is tr ib u c ió n  de le s  ra c io n e s . E n  ca so  de resu lta r  d ife re n c ia s , 
éstas  se su bsanarán  in m ed ia ta m en te , h a c ie n d o  e l In te r v e n to r  
lo s  asien tos  con  su je c ió n  á  lo  que  resu lta  de lo s  estad os fo rm a ­
dos p or  los P e c u lta t iv o s , y  re ct ifica n d o  e l D esp en sero  lo s  suyos.

Ayuntamiento de Madrid



72 HOSPICIO D E MADRID

p o r  m e d io  de otros  a s ien tos , con  e l  fin  d é  que ex ista  con form i­
d a d  en lo s  lib ros  de am bas d ep e n d e n cia s , d an do parte  á  lo s  se ­
ñ o re s  V is ita d o re s  para  que  resu e lv a n  c o n  u rg e n c ia  lo  que ju z ­
g u e n  m ás co n v e n ie n te  k lo s  in tereses  p rov in c ia les .

10. E l m ism o p roced im ien to  q u e  d isp one  la  re g la  8.® d eberá  
ob serv a rse  re sp ecto  á  las ropas y  e fe c to s , n o  h ac ién d o lo  en  lo  
q u e  se  re fiere  á  la  b o tica  p or  se r  d i f íc i l  de a p rec ia r  e l  g a s to  que 
« a  la  m ism a  s e  b a g a , e fe c to  d e  su  esp ecia lid a d .

11. D ia ria m en te  se rem itirá n  á  la  D ip u ta c ió n  p or  e l In te r -  
T e n to r  d os  e je m p la re s  d e l  estad o  (m odelo  n ú m . 6 ), firm a d o , se ­
lla d o  y  v isa d o  p or  e l  D ire c to r , cu y o  estad o  se fo rm a rá  co n  v is ta  
d e  lo s  en trega d os  p or  lo s  S res . P ro fe so re s , co n fo rm e  se p rev ien e  
e n  la  re g la  9.®

12. P o r  e l  P r o fe s o r  fa c u lta t iv o  del H o sp ic io  se form ará  el 
m ism o  estad o  que  f i ja  ia  r e g la  9.® en  l o  re la t iv o  4  lo s  a cog id os  
q u e  se h a llen  en  la  en ferm ería  y  lo s  dem ás, rem itién d ose  p o r  el 
In te rv e n to r  á la  D ip u ta ción  y  p or  d u p licad o  e l d a to  p ed id o  p or  
la  re g ia  11.

S ien do costu m b re  que  v a r io s  a cog id os  en este  A s ilo  sa lg a n  
p o r  todo e l  d ía  en  los fe s t iv o s , a s i com o con ced er lic e n c ia  por 
n n  tiem p o  dado, n o  su m m istrá u d o les , p or  con s ig u ien te , ra c ió n ; 
y  co n  e l fin  d e  que  e l In te rv e n to r  te n g a  e l d eb id o  con ocim ien to , 
s ie m p re  que se con ced a  a lg u n a  de estas  l ice n c ia s  so le  p a rtic i­
p a rá  p o r  la  D ire cc ió n , la  que  al re m itir  d iariam en te  e l estad o  de 
a lta  y  b a ja  de a co g id o s  h ará  ex p res ión  de lo s  que  se h a lle n  coa  
l ic e n c ia .

13. S iem pre que p or  cu a lqu ier  co n ce p to  resu lten  sobrantes 
a lg u n a s  ra c ion es  de las d estin ad as á  los  en ferm os , p or  lo s  res ­
p e c t iv o s  en ca rga d os  de las en ferm ería s  se p on drá  en  e o n o -  
■cim iento de i C om isa rio  de en tradas y  D esp en sero , á  fin  de que 
l o  te n g a u  p resen te  para  m en os rep a rtir  en  la  prim era  d is tr ib u ­
c i ó n  que  se b a g a .

14. L a  d is tr ib u c ió n  d e  las ra c ion es  á  los P ra c tica n te s , H e r ­
m an as de la  C arid ad  y s ir v ie n t e s  que  d is fru ta n  ese  b en e fic io , se 
h a r á  con las m ism as form a lid a d es  que  á  las dem ás c la ses  d e l 
E sta b lec im ien to .

15. L o s  lib ros  ta lon a rios  serán  ru b rica d os  p o r  e l C on tador 
p r o v in c ia l .

A r t .  5.® L o s  su m in istros  de le ch e s  á  lo s  enferm o.s se hará 
p o r  m ed io  de uu  estad o , que  con  v is ta  de lo s  v a les  de loa P r o fe ­
so re s  re sp e ctiv o s , d on de  se h a lla  con sign a d a  la  p rescr ip ción ,
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fo rm a rá  e l C om isario  Ae en tra d a s , será  v is a d o  y  se lla d o  p or  e l  
In te r v e n to r , h a c ie n d o  éste  ta m b ién  e l a s ien to  corresp on d ien te  
a l  su m in istro  y  ex p id ien d o  e l  op ortu n o  resg a a rd o .

A r t . 6.® A l fin a lizar  e l m e s , e l In te rv e n to r  p ra c tica rá  un 
b a la n ce , sa ldan do tod a s  las cu en ta s, á  fin  d e  co n o ce r  las e x is ­
te n c ia s  que  de los d iv e rso s  gén eros  re su lte n  en  la despensa  j  
a lm a cén , h ac ien d o  u na  escru p u losa  com p rob a ción  con  lo s  lib ros  
fie es ta s  dep en d en cia s . L o s  sa ldos  que  a rro je n  las resp ectiva s  
cu e n ta s  serán  pr im era  p a rt id a  de la  n u e v a  que  debe abrirse , 
term in a d a  la  com p rob a ción  c ita d a . L a s  op erac ion es  de que  se 
d e ja  b e c h o  m érito  ten d rán  lu g a r  en  lo s  d os  p r im eros  d ia s  de 
ca d a  m es , estan do e l  te r ce ro  h e c h o s  lo s  asien tos  d e fin itivos  en 
la s  cu en tas  á  que corresp on d an . E l d ía  4  se re m itirá n  á la  O on - 
ta d u ria  gen era l d os  re la c io n e s  d e  sa ldos  (m od e lo  n ú m . 7 ) firm a­
das p o r o l  In te rv e n to r , c o n  e l V.® B .°  d e l D ire c to r .

A r t .  7.® L a s  ce r t ifica c io n e s  que segú n  e l  a rt. 4.®, re g la  2.®, 
86 h a n  de e n tre g a r  m eu au a lm en te  á  lo s  con tra tis ta s  por .canje 
d e  los resg u a rd os  p rov is ion a les , serán  ta lon a ria s  y  se a ju sta rá n  
a l  m o d e lo  nxim. 3 , exp id ién d ose  p or  d u p licad o . L a s  o r ig in a le s  
se re m itirá n  e l  d ía  6 á la  C on tad u ría  deb id a m en te  c lasificad as 
p or  d ep en d en cia s  y  en carp etad as p or  m ed io  de re la c io n e s , en 

^ionde qu ed ará  a rch iv a d a  la  d u p licad a  que  d e v o lv e rá  e l  co n tra ­
t is ta  a l  exp ed ir  e l lib ra m ien to  p a ra  p a g o  de su  cré d ito .

A r t , 8.® C u an d o p or  cu a lqu ier  o ircu n sta n o ia , p ero  s iem p re  
p o r  a cu erd o  de lo s  S res . V is ita d ores , que  v isa rá n  e l  ped ido  h e ­
c h o  p or  ia  D espen sa  é in te rv e n id o  oportu nam en te , sea  n ecesa rio  
a lg ú n  a r t icu lo  de p r im era  n ecesid a d , á  co n d ic ió n  de sa tis fa cer  
s u  im p o rte  a l con ta d o , n o  ex p ed irá  v a le  p r o v is io n a l y  s i  la s  ce r ­
tifica c ion es  e n  la fo rm a  y  m o d o  que  d isp one  e l a rt. 4.®, r e g la  1.®, 
re m itie n d o  in m ed iatam en te  la  o r ig in a l á  la  C on ta d u ría  para  e x ­
p e d ir  e l  lib ra m ie n to  co rresp on d ien te . E n  este  ca so  las in d icad as 
ce r t ifica c io n e s  serán  ta m b ién  v isa d a s  p or  lo s  S res . V is ita d ores , 
s in  c u y o  re q u is ito  n o  será n  vá lid as  para  lo s  e fe c to s  d e l pago .

A r t . 9.® L a s  d o ta c io n e s  de ca rb ón  y  leñ a  para  la  co c in a , e n ­
fe rm e r ía s  y  dep en d en cia s  serán  fija s  y  señalad8.s p or  lo s  señ o ­
r e s  V is ita d o re s , n o  autoriza n d o  por n in g ú n  co n ce p to  c o n  su  in ­
te r v e n c ió n  lo s  v a le s  ex tra ord in a rios  con  m a y o r  p ed id o  d e  co m ­
b u s t ib le , á  n o se r  en ca so  de ju s tif ica d a  n ecesid a d , p re v ia  la  
co n fo rm id a d  del D irecto r  d e l E sta b le c im ien to , e l  que  estam pará  
s u  firm a, y  e l a cu erd o  de los Sres. V is ita d ores .

A r t . 10. D e lo s  a rtícu los  que  se su m in istren , p re v ia  subasta ,
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y  excepto en casos de reconocida conveniencia y  necesidad, 
acordándolo asi los Sres. V isitadores, cu ya  resolución se hará 
constar expresando la  fecha y  clase del articulo, dándose con o­
cim iento á la  Oontaduria, no adm itirá el Interventor, ba jo  su 
más estrecha responsabilidad, entregas por m ayor cantidad que 
la  que pueda invertirse en el mes, reduciéndose este plazo á 
quince dias cuando fa lten  dos meses para term inar el contrato.

A rt. 1 1 .  E n  l o s  q u i n c e  p r i m e r o s  d í a s  de cada sem estre prac­
ticará el In terven tor, en unión del G uarda-alm acén, uu in ­
ventario de las ropas y  utensilios existentes, asi com o de los 
destinados á las enferm erías y  dependencias, haciendo la d e -  
debida expresión de los que se hallen deteriorados y  los que no
puedan utilizarse.

A rt. 12. Cuando por v iítu d  del deterioro de ropas blancas, 
colchones, almohadas y  utensilios, ya correspondan a l alma­
cén, despensa, enferm erias ó cualquier otra  dependencia, deban 
ser retirados del uso, esto no tendrá lugar sino precisam ente 
previa la declaración de inutilidad y  expedición  del docum ento 
(m odelo núm. 8), haciendo los asientos oportunos para descargo 
de las cuentas correspondientes.

L a  declaración  indicada debe siem pre ser propuesta por el 
Jefe  de la dependencia á que pertenezcan los efectos, co a  el 
oónstame del In terven tor y  el conforme del D irector.

A rt. 13. A cordado asi, se pondrá en conocim iento de los se­
ñores V isitadores con el fin de que dispongan el destino que 
debe darse á los efectos por ropas inútiles, cuya  resolución  debe 
hacerse constar en e l docum ento indicado en el articu lo an te ­
rior. E n caso de venta, ésta tendrá lugar en presencia d el In ­
terventor, previa tasación  por persona perita.

A rt. U . E n la Intervención  se llevará una cuenta especial 
denom inada uProduoto de los e fectos declarados inútiles,n en 
cuyo haber se anotará la clase y  núm ero de éstos, y  en el debe 
las sumas que se obtengan por venta  ó cesión de los m ismos.

A rt. 15. Siempre que tengan lugar las operaciones in d ica­
das se expedirá por e l Interventor una certificación  expresiva,
que acom p añ ará  e l Adm inistrador-Reoaudador provincial al en­
tregar en  D epositaría la suma obtenida, en cu y o  docum ento 
constará la  c o n f o r m i d a d  del D irector y  V.® B.® de los Sres. V i­
sitadores . - ,

A rt 16 L a  recaudación de estancias do los enferm os de pago 
86 hará por e l empleado que a l efecto se desigue, á cuyo fin,
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siem p re que  in g rese  a lg u n o  en  e l  B sta b leo im ieu to , p or  la  C om i­
saria  de en tradas y  en  n o ta  firm ad a  so p on d rá  en  su  co n oc im ien to  
y  e l d e l In te rv e n to r . E s te  l le v a rá  irna cu enta  esp ec ia l, d en om i­
nada ciEstanciag d e  p a g o ,»  e n  la  que  anotará  resp ectiv a m en te  
e l  g a sto  y  p rod u cto  de la  m ism a; fo rm a n d o  re la c io n e s  m en ­
sua les que  c o n  e l co n fo rm e  d e l In te rv e n to r  y  v isa d a  p or  e l  D i­
re cto r , en  cu y o  caso se con siderará  y a  com o liqu idado  pOr parte  
d e l O fic ia l en ca rg a d o , presen ta rá  e l  A d m in istra d or-E eca u á ad or 
p r o v in c ia l a l h a ce r  e n tre g a  de lo  corresp on d ien te  a l  m es 
v en cid o .

A r t . 17. A p licá n d o se  a l p a g o  d e  esta n cia s  e l  m e tá lico  y  a lh a ­
ja s  que  los en ferm os  ó  a co g id o s  d e je n  á  su  fa lle c im ie n to , lo s  en ­
ca rg a d os  de las en ferm ería s , d ep end encias ó  b r ig a d a s , segú n  el 
E sta b lec im ien to  á  que  corresp on d an , b a rá n  e n tre g a  de todo, 
acom p añan do u na  n o ta  e x p re s iv a  a l en ca rg a d o  de este serv icio , 
e l  que ex ten d erá  un  recib o , en treg á n d o lo  á  la  In te rv e n c ió n  para 
lo s  e fectos  que co rresp on d an , cu y a  dep end encia  se hará  ca rg o  
en  la  cu en ta  resp ectiv a .

A r t . 18. S i a l ten er lu g a r  ia  en tre g a  exp resad a  se h ic iese  de 
a lg u n a  a lh a ja , ésta  será  tasada  p or  p er itos , e x p id ien d o  la  o p o r ­
tu n a  ce rt ifica c ió n , com p ren d ien d o  en  la  cu en ta , ca so  que  se 
aprox im ase e l  d ía  p rec iso  en  que  d eb e  ren d ir la , e l im p orte  d e  la 
ta sa c ió n , con sid erá n d o lo  com o in g reso , n o p roced ien d o  á  su 
v en ta  h asta  d esp u és de h ab erlo  resu e lto  loa S res . V is ita d o re s .

A r t .  19. E n  lo s  och o  p rim eros  d ía s  de cada  sem estre  se p ro ­
ced erá  por e l  In te rv e n to r  á  re t ira r  d e  lo s  cep illos  co loca d os  en 
ia s  en tradas d e l E sta b le c im ien to  las lim osn a s a l l í  depositadas 
en  p resen cia  d e l  D irector  y  A d m in is tra d o r -R e ca u d a d o r  p r o v in ­
c ia l, que, com o rep resen tan te  d e l D ep os ita r io  d e  la  p ro v in c ia , 
ten d rá  en  su  p od er la s  lla ves  de a q u é llos . V is ta  la  sum a que 
con tien en , se  lev a n ta rá  un  acta  firm ad a  p o r  los presentes al 
a c to , con  e l se llo  d e  la  In te rv e n c ió n , en  la  que  se  hará  con star 
e l resu lta d o  ob ten id o , c u y o  d ocu m en to  se rv irá  para  que  la  C on ­
tad uría  e x tien d a  e l carga rem e, in gresa n d o  d e fin itiv a m en te  la 
ca n tid a d  en  la  C a ja .

A r t . 20. E l im p orte  de estas  lim osn as, asi com o e l  q u e  se 
ob ten g a  p o r  Sem ana Santa p or  s illa s  en  la a  ig le s ia s , ó  p o r  c u a l­
q u ier  o tro  con cep to , se tom a rá  ra zón  p o r  la  In te rv e n c ió n  en  e l 
debe de una cu en ta  den om in ada  «L im o sn a s , leg a d os  y  m an das,» 
h ac ien d o  la  d eb id a  c la s ifica c ió n  en tre  las que sean  en  m etá lico  
y  en esp ec ie , s ien d o  e l  b a b e r  de a qu élla  la  e n tre g a  que se h a g a .
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y a  al A d m in is tra d o r -R e ca u J a d o r  p r o v ia o ia l, a l a lm a cén  ó  á las 
dep en d en cias  que corresp on d a .

A rt . 21, N eces itan d o  lo s  E sta b leo im ion tos  de B en eficen cia  
ú tile s  de c o c in a , obras de carp in tería , a lb a ñ ile r ía , im p res iou es- 
e tcé tera , y  h ab ien d o  en  e l H osp ic io  ta lleres  y  op erarios  en ca r­
g a d os  de a ten d er á estos  se rv ic io s , se exten d erán  lo s  p ed idos 

..{m od e lo  núm . 4  y a  c ita d o ) p or  la  d ep en d en cia  que  lo  recla m e 
c o n  la  firm a  y  se llo  de la  In te rv e n c ió n , e l V.® B,® d e l D ire c to r  y  
la  con form id a d  d e  lo s  S res. V is ita d ores , en ten d ién d ose  que  la 
fa lta  de a lg u n o  de lo s  req u isitos  exp resad os  in v a lid a  e l ped ido .

E ste  se  d ir ig irá  a l D ire c to r  de l H o sp ic io , e l  cu a l lo  pasará  al 
A d m in istra d o r  de los  ta lleres  p a ra  la  e je c u c ió n  de la  ob ra , p re ­
v io  c o n o c im ie n lo  de l In terv en tor .

A r t . 22 . T erm in ad a  la  obra , y ,p o r  m ás que su  im p orte  n o  se 
rea lice , tod a  v e z  que  a s i está  a cord ad o  p or  la  D ip u ta c ió n  p ro ­
v in c ia l a l d iscu tirse  e l presu pu esto  p a ra  e l  v ig e n te  a ñ o  e co n ó ­
m ico , p or  las In te rv e n c io n e s  d e l H o sp ic io  y  la  d e  lo s  E s ta b le c i­
m ien tos  á que  está  destinad a  se tom a rá  ra zón  en  u na  cu en ta , 
d e ta lla n d o  la  fe ch a  d e l ped ido  y  la  en  que sa rec ib e  la  obra , c la ­
se, n úm ero de e fe c to s  é  im porte .

A r t . 23. M ensualraente  exa m in a rá  las cuentas que  r in d a n  
e l  D esp en sero  y  G u ar.ia -a tm aeén , h ac ien d o  con sta r  su  co n fo r ­
m id a d  á  con tin u a c ió n  de la  m ism a con  e l  V.® B.® d e l D ire c to r , 
re m itié n d o la s  á  la  D ip u ta c ió n  para  su  exa m en  y  a rch iv o .

A r t . 24. T od a s  las rop as, u ten silio s  y  e fe c to s  que fo rm a n  el 
c a r g o  d e l a lm a cén  d eberán  ser  m arcad os  c o n  e l  s e llo  de l m ism o, 
n o  d eb ien d o  e l  In te rv e n to r  a u tor iza r  n ad a  que n o  h a y a  presen ­
c ia d o  y  se lla d o  á s u  vista .

A r t , 25. L a  rop a  que  p erten ezca  á  lo s  en ferm os  a co g id o s  en 
lo s  h osp ita les  será  en treg a d a  a l E n ferm ero  M a y o r , e l que a n o ­
ta rá  e n  un  lib ro  p or  ord en  d e  fe ch a s  e l  n om b re  y  s e x o  d e l  e n fe r ­
m o , sa la  á  que  v a  d estinad o , n ú m ero  que  ocu p a  en  ésta  y  c lase  

-d e  lo s  e fe c to s  qne  recib e . E stos  serán  d ev u e ltos  á  lo s  enferm o.s 
que  sea n  dados de a lta . L o s  p erten ec ien tes  á  lo s  que  fa lle zca n  
serán  en trega d os  a l G u a rd a -a lm a cén , e l  que  ex p ed irá  u n  r e s ­
g u a rd o  á  fa v o r  d e l  E n ferm ero  M a y o r , que antes d e  h acer  la  e n ­
t r e g a  dará  co n oc im ien to  a l  In te rv e n to r . E l G u a rd a -a lm a cén  
c la s ifica rá  los  ob je tos  que  recib a , ten ién d o los  e n  su  pod er para  
c u m p lir  lo  que  d eterm in a  e l art. 17.

A r t . 26, R esu lta n d o  en e l  a lm acén  ropas b la n ca s, cu b ierta s  
de co lch on es  y  je r g o n e s  deteriora d os  p or  cau sa  d e l uso , las ou a -
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Ies h an  d e  a p lica rse  para  h ila s , com p on er  sábanas, co lch o n e s  y  
je r g o n e s  y  paños de ca tap lasm as, e l In te rv e n to r  g ira rá  u na  v i ­
sita  m en sual á  esta- d e p e n d e n c ia , y  á  su v is ta  se  p roced erá  á 
in v e n ta r ia r  lo s  e fe c to s  in d ica d os , cu id an d o  m u y  especia lm ente- 
sean  se llad os  en  e l ce n tro  con  un  le tre ro  que d ig a : «In ú tiles ,n  
estam pando a l  p ie  d e l exp resad o  in v e n ta r io  e l  in tem in e  y  su 
firm a, á  fin  de que  s irv a  a l G uarda-a lm acén  de d esca rg o  en  su  
cu en ta , y  h ac ien d o  á  su  v ez  las oportu nas an otacion es.

A rfc  27. C uando p o r  a lg u n a  p erson a  p iad osa  se h a g a  un  d o ­
n a t iv o  á  cu a lqu iera  B sta b lee im ien to  d e  B en eficen cia , e l e n ca r ­
g a d o  d e  re c ib ir  la  m an d a  será  e l  In te rv e n to r . C aso de q u e  ésta  
sea en  m etá lico  , pasará  n ota  exp resiva  a l  A d m in is t r a d o r -  
R eca u d a d or  p r o v in c ia l á  fin  de que proceda  a l in g r e s o  de la  
ca n tid a d  en  la  C a ja  cen tra l, dando la  carta  d e  p a g o  que  al e fe c to  
se ex p ed irá  á  la  person a  que e n tre g u e  la  lim osn a . Si, por e l 
con tra r io , ésta  es en  esp ecie , p ra ctica rá  un  m in u cioso  y  e x á c to  
in v e n ta r io , to m a n d o -ra z ó n  en  e l debe de la  resp ectiv a  cu en ta  
de- la- c la se  y, n úm ero-de e fe ctos , a s i com o su  v a lo r ,  ca lcu la n ­
d o  ésta  con  vista- de lo s  que  ex istan  en  e l E sta b lec im ien to , ó  p or  
ta sa ción , cu y a  d il ig e n c ia  se  h ará  con sta r  deb id a m en te , y  p a ­
sa n d o  tam bién  n o ta  a l e n ca rg a d o  d e  la' d ep en d en cia  á d on de  
deba, d ep os ita rse  aqu élla ;, h a c ie n d o  á  s o  v e z  lo s  op ortu n os  
asientos.

A r t . 28k P ra c tica d a s  es ta s  operacion es se  ex ten d erá  e l op o r - 
ta n o  re sg u a rd o  en que  se  h a g a  con star e l  n om b re  del d on a d or , 
caso que  n o  lo  qu iera  o cu lta r , la  c la se  y  n úm ero de e fe c to s  y  la  
fe ch a , firm an do e l en ca rg a d o  d e  la  d ep en d en cia , e l  tome razón  
d e l  In te rv e n to r  y  visto bueno de l D irecto r .

A r t .  29. R e-iib ida  u n a  lim osn a  en  esp ecie  se  p on drá  in m e ­
d ia ta m en te  e n  co n o c im ie n to  d e  la  D ip u ta c ió n  p rov in c ia l.

A r t .  30. L a s  lim osn a s  en  m e tá lico  serán  re c ib id a s  p o r  el 
A d m in istra d o r -R e o a u d a d o r  p r o v in c ia l en  e l  caso de que la  p er ­
son a  en ca rg a d a  d e  h acer  e l d o n a tiv o  se d ir ig ie se  á  éste , d a n d o  
luego- con o c im ie n to  a l  In te rv e n to r  d e l E sta b le c im ien to  p a ra  los  
e fectos  qu e .d eterm in a  e l  art. 27.

A l t .  31 . T od a s  las. rop as, u te n s ilio s  y  e fe c to s -d e  los  E s ta -  
b le c im ie o to s  d a B en e ficen o ia  serán  se lla d os  con  u n o  que  e x p re s e  
la  d en om in ación  d e l á  que perteu aesn , ex cep tu á n d ose  d e  este  
req u is ito  lo s  que  n o  sean  su scep tib les  p or  su  c la s e .

A r t . 3'3. L o s  a p rov ech a m ien tos  d e  loe H osp ita les , com o son  
rop a s ,d a los - en ferm osiq u e  fa l le ce n , trap o  v ie jo ,  seb o , h u eso  y
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otros, se d ep ositarán  p or  e l E n ferm ero  M a y or  en  e l a lm a cén ; 
h ac ien d o  los  asien tos  co rresp on d ien tes  en  e l c a r g o  de la  on en U  
de que h ab la  e l a r t . 4.®, r e g la  10, y  m en su a lm en te  se co m p ro ­
bará  ésta  p or  e l In te rv e n to r , p a rt ic ip a n d o  e l resu lta d o  e l  D ire c ­
to r  á  fin  d e  que  éste  lo  h a g a  p resen te  á  los  S res . V is itad ores  
p a ra  la  re so lu c ió n  d e fin itiv a  y  e fe c to s  oou a ig n ien tes .

A rt. 33. E u ia  venta d eestos aprovecham ientos se procurará 
por ia lu tervenoión  dar la m ayor publicidad á fin de obtener 
más ventajas con  el m ayor núm ero de com pradores, siendo 
obligatoria la asistencia á estos actos del Interventor.

A rt , 34. R e a liza d a  la  v en ta , h ará  la  In te rv e n c ió n  lo s  d eb i­
d os  a s ien tos , dan do pa rte  d e l resu lta d o  a l  G ua rd a -a lm a cén , para  
que  á su  v ez  a cred ite  la  cu en ta  que  oorresp ou d a .

A r t .  35. E l In te rv e n to r  cu id a rá  que  e l  G uard a -a lm a cén  r in ­
da  p o r  sem estres la  d eb id a  cu en ta  firm a d a  y  d ocu m en tad a , Si 
d e l exa m en  y  co n fro n ta c ió n  oon  su s  lib ros  resu ltasen  d iferen ­
c ia s , hará  las observa cion es  co n s ig u ie n te s  á  co n tin u a c ió n  de la  
m ism a cu en ta , con testa n d o  e l cu en ta d a n te  en  la  m ism a  fo rm a . 
R e sa lta n d o  co n fo rm id a d  u na  v e z  exa m in a d a , ó  con testad as las 
o b serv a cion es , se pasará  co n  e l  co n fo rm e  d e l In te rv e n to r  a l D i ­
re c to r , e l on a l la  v isa rá , rem itién d ose  lu e g o  á  la  D ip u ta ción  
p a ra  su  a p rob a ción  d e fin itiv a  y  a r ch iv o ; en ten d ién d ose  que  la 
p rec ita d a  cu en ta  h a  de com p ren d er tod os  lo s  a r t ícu lo s  que  co n ­
te n g a  e l a lm a cén , lo  m ism o que  lo s  que  e n  a d e la n te  pueda c o n ­
ten er y  que la  e x p e r ie n c ia , su je tá n d ose  á las reg la s  d e  co n ta ­
b ilid ad , in d iq u e  ser  con  v en ien te .

A r t .  33. A n n a lm eu te  se p ra ctica rá n  in v e n ta r io s  gen era les  
de tod as las d ep en d en cias  que com p ren d a  e l  E sta b lec im ien to , 
c u y o s  in v e n ta r io s , con. la  firm a  d e l re sp e ct iv o  en ca rg a d o , e l 
con form e  del In te rv e n to r  que  lo s  p resen cia rá  y  V.® B.® d e l D i ­
re c to r , á o u y o  e fe c to  se l le v a rá  nn  lib ro  que  se d en om in e  de .« In ­
v e n ta r io s ,»  se anotarán  en e l m ism o, rem itien d o  cop ia  á  la  D i ­
p u ta c ión .

A r t . 37. T o d o s  loe  p rod u ctos  y  g a stos  de C o lectu r ía  serán 
in te rv e n id o s , sea  cu a lq u iera  la  cu a n tía  d e  los  m ism os, cu idando 
in g re se n  en  la  C a ja  p r o v in c ia l las can tidad es que  corresp ond an  
á  la  fáb rica , d ed u cien d o  la  pa rte  de derechos  que c o n  estr icta  
su je c ió n  a l A ra n ce l v ig e n te  debe p ercib ir  e l  c lero .

A r t . 38. L a s  n óm in as de tod os  lo s  em p leados y  depend ientes 
de l E sta b lec im ien to  se fo rm a rá n  p or  la  In te rv e n c ió n  en  lo s  dos 
ú ltim o s  d ía s  de l mea á  que  corresp on d an , rem itién d o la s  á  la
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y
C on ta d u ría  gen era l para  la e x p e d ic ió n  de l lib ra m ien to . E n  es­
tas n óm in as se a n otarán  las v a r ia c io n e s  re la tiv a s  a l  m es, d e -  
h iend o ser firm adas p or  e l In te rv e n to r  con  e l V .* B .®  d e l D i­
rector .

A r t  39. O on e l  fin  de que n o  se reciban  en  e l E sta b le c im ie n ­
to  o tro s  a r tícu lo s , n i p or  m a y o r  ca n tid a d  do los au torizad os 
en  e l  re sp e ct iv o  p resu pu esto , ten d rá  en  s u  pod er una cop ia  de l 
m ism o , que para  este  o b je to  se re m itirá  al D irector ,

A r t . 40. D u ran te  lo s  se is  p rim eros  m eses, á con ta r desde e l 
en  qne  r i ja  este  R e g la m e n to , por e l C on tad or p r o v in c ia l ó  d e le ­
g a d o  su y o  se g ira rá  u na  v is ita  m en su a l á las In te rv e n c io n e s  
c o n  e l  o b je to  de in sp ecc ion a r  e l  estad o  de su s  tr a b a jo s .-P a s a d o  
este  p lazo , s i  n o  lo  c rey ese  n ecesa rio , las v is ita s  de in sp ección  
serán  tr im estra les, s in  p e r ju ic io  de las que  acu erd en  loa señ o ­
res V is ita d o re s , O rden ador d e  P a g o s  ó  las C om isiones de B en e­
ficen c ia  y  H ac ien d a  de la  D ip u ta c ió n  p rov in c ia l.

A r t , 41. S iem pre que e l In te rv e n to r  ob serv e  qne  p or  lo s  en­
ca rg a d os  de las d ep en d en cias  que  se d e ja n  exp resad as e n  este  
R e g la m e n to  n o  se ob serv a n  la s  d isp osic ion es  d e l  m ism o, dará 
in m ed ia ta m en te  co n o c im ie n to , y  p or  e scr ito , a l D ire c to r , e l  qne 
lo  e lev a rá  á  lo s  S res. V is ita d o re s  para los  efectos corresp on ­
d ien tes , en ten d ién dose  que  de n o h a ce r lo  in cu rre  en resp on sa ­
b ilid a d , e x ig ib le  en  la  form a  que  la  D ip u ta c ión  acuerde.

A r t . 42. A dem ás de las o b lig a c io n e s  que  e n  este  R e g la m e n ­
to  se im ponen  á lo s  In te rv e n to re s , se atendrá , para  e l m e jo r  des­
em peño de su  ca rg o , á  las que m arque e l  d e l E sta b le c im ien to  
que n o  estén  d eroga d a s en  tod o  n i  en  pa rte  p or  e l p resen te , y  
que  te n g a n  re la c ió n  oon  su  com etid o .

A rt íc u lo s  a d i c i o n a l e s

1.° L o s  In te rv e n to re s  de lo s  E sta b lec im ien tos  de B en eficen ­
c ia  tienen  co m o  to le s  a tr ibu cion es  prop ias , y  obrarán  c o n  en te ­
ra  in depen den cia  en  to d o  lo  re la t iv o  a l cu m p lim ien to  de lo s  de­
beres que Ies im pone su  ca rg o , quedando su je tos  á la  in m ediata  
resp on sab ilid ad  p or  las fa lta s  en que in cu rran .

2 .“ E n  e l E sta b le c im ien to  den om in ado In c lu s a  y  C o le g io  de 
la  P az , adem ás de las o b lig a c io n e s  im p u esta s  a l  In te rv e n to r  por 
e l presen te  R e g la m e n to , se ob servarán  las reg la s  estab lecid as
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para intervenir el pago de las nodrizas, asi externas com o ¡n -

n r ’A ^ e m í f  d^ t l S t S r p r e . ^ ^ ^  .Reglam ento
a p L b t e s  a l H o sp ic io , e l  In torv en tor
l l  que respecto al mismo determina el del Administrador de

" ^ Í a T r ld  30 d e  J u l i o  d e  1871. ^ C a m i l o  P o z z i  G e n t ó e .

C O M I S I Ó N  P R 0 V i N C i A U — 5 « ¿ d n  d e  3  de A g osto  d e  Í 8 7 Í

ofrezca y  las reformas que deban ‘ p^o-
3 ® O ne nara cuando se reúna de nuevo la Diputación pro

rin'ci.1 y  oyendo 4 lo »  r .o p o o tiy o . ' ' ‘ >‘ '> '‘ “ “ 1 
nuevo, caso de juzgarse necesario, o se apruebe éste, q

con  toda urgencia  se proceda á la  im presión de li­
bros talonarios y  demás m odelos que se , p

A s i  lo  acordó, de que certificam os. ^ E l  
M a r t ín e z ,L u s a ,= i5 í  S ecretario, C e le s t in o  R ico . = E s  copia.

L u n a .
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